
TLAXCALA

CONGRESO DEL ESTACO LIBRE YSOBERANO DE TLAXCALA

LXV LEGIBLATURA

ASAMBLEA LEGISLATIVA:

COMISIÓN DE FINANZAS Y FISCALIZACIÓN.

EXPEDIENTE PARLAMENTARIO No. LXV 150/2025.

A la Comisión de Finanzas y Fiscalización de la LXV Legislatura del Congreso del
Estado de Tlaxcala, se le turnó la Iniciativa de Ley de Ingresos del Municipio de
Santa Apolonia Teacalco, para el Ejercicio Fiscal 2026, a la que se asignó el
Expediente Parlamentario No. LXV 150/2025, por lo que, con fundamento en los

articulos 45, 46 fracción I y 54 fracciones I, II y XII de la Constitución Política del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala, 9 y 10 de la Ley Orgánica del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37, fracción XII, 38, fracciones I, II, III, VII

y VIII, 49 fracciones II, punto a y IX, 114, 124, 125 y 129 del Reglamento Interior del

Congreso del Estado de Tlaxcala, la Comisión que suscribe presenta a esta

Soberania, el Dictamen con Proyecto de Ley de Ingresos del Municipio de Santa

Apolonia Teacalco para el Ejercicio Fiscal 2026, al tenor de los siguientes:

RESULTANDOS

1. Mediante la Décima Sesión Ordinaria de Cabildo celebrada el dia 23 del mes

de septiembre de 2025, se aprobó por el Ayuntamiento del Municipio de

Santa Apolonia Teacalco la Iniciativa de Ley de Ingresos, para el ejercicio
fiscal 2026, misma que fue presentada al Congreso del Estado el dia 30 de

septiembre de 2025.

2. Con fecha 03 de octubre de 2025, por instrucciones de la Presidencia de la

Mesa Directiva del Congreso del Estado, la Iniciativa señalada fue remitida a

la Comisión de Finanzas y Fiscalización, bajo el Expediente Parlamentario

No. LXV 150/2025, para su estudio, análisis y dictaminación correspondiente.

3. Con fecha 20 de octubre de 2025, en sesión de la Comisión dictaminadora

que suscribe, reunido el quórum legal, se procedió a la lectura discusión y en

su caso aprobación del dictamen con proyecto de Ley de Ingresos del
Municipio de Santa Apolonia Teacalco para el Ejercicio Fiscal 2026.

Con los antecedentes narrados, la Comisión de Finanzas y Fiscalización procede a

emitir los siguientes:

CONSIDERANDOS

1. El Congreso del Estado tiene facultad para legislar y aprobar las Leyes de
Ingresos de los Municipios conforme lo previsto en los artículos 115,

fracción IV, penúltimo párrafo de la Constitución Política de los Estados
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Unidos Mexicanos; 54, fracciones I, II  y XII, de la Constitución Politica del

Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 80 y 86 del Código Financiero para
el Estado de Tlaxcala y sus Municipios.

Las resoluciones del Congreso tendrán el carácter de Leyes, Decretos o

Acuerdos, de acuerdo a lo establecido en los articulos 45 y 46, fracción I,

de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala,

del

En tal sentido, los artículos 9 y 10 de la Ley Orgáníca del Poder Legislativo

del Estado de Tlaxcala, 35, 36, 37 fracción XII, 38 fracciones 1, II, III, VIl y

VIII, 49 fracción II punto a, y fracción IX, 114, 124, 125 y 129

Reglamento Interior del Congreso del Estado de Tlaxcala, regulan dicha

facultad y establecen en diversos numerales el trámite legíslativo para la
procedencia de una iniciativa.

III.

IV.

En cuanto a la competencia de la Comisión que suscribe, el articulo 49,
fracción II, punto a, del mismo Reglamento Interior, dispone que, a la

Comisión de Finanzas y Fiscalización le corresponde, entre otras

atribuciones: Dictaminar sobre: Leyes de ingresos del Estado y de los
municipios.

la y

Con base en el artículo 31 fracción IV, de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos, es obligación de los mexicanos contribuir al
gasto público en sus tres órdenes de gobierno, de manera proporcional y

equitativa. Siendo uno de estos órdenes de gobierno el Municipio, que es

célula social fundamental de nuestra organización politica

administrativa, por lo que, contribuir a su desarrollo es tarea prioritaria,

así como para consolidar su capacidad de ejecución y contar con los

recursos financieros para atender los servicios que constitucionalmente

están obligados a proporcionar, previo el pago de los derechos

correspondientes, de aqui que es finalidad de este ejercicio legislativo
resolver en lo posible, la asignación de recursos suficientes para que el

Municipio atienda las demandas de la población, las necesidades básicas

de su administración y propiciar su planificación tributaria a efecto de
fortalecer su desarrollo.

V. Los artículos 5 y 18 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, y 85 del Codigo Financiero para el Estado
de Tlaxcala y sus Municipios, establecen las directrices a que deben

sujetarse las Leyes de Ingresos y Presupuestos de Egresos de los
municipios.

VI. Asi, el objeto de estudio del presente dictamen, se consideran criterios

generales de política económica, su estructura al clasificador por rubro de
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el

ingresos municipales se elabora conforme lo establecido en la Ley de

Contabilidad Gubernamental y a las normas que para tal efecto emita

Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC); asi mismo se
incluyen los formatos de información contable y presupuestal
establecidos por la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades

Federativas y los Municipios, dando cumplimiento a lo preceptuado en
dichos ordenamientos en materia de Contabilidad Gubernamental, con

base en objetivos, parámetros cuantificables e indicadores los cuales

deberán ser congruentes con su Plan de Desarrollo Municipal y a los

programas derivados de los mismos.

Asimismo, se observa la forma en que deben registrarse los diversos

conceptos que integran las contribuciones, así como aquellos ingresos
que, por disposición de la Ley de Coordinación Fiscal le correspondan a

los municipios de la Entidad e igualmente los que se alleguen por la

suscripción de convenios de colaboración, transferencias y reasignación
de recursos, sumándose los que obtiene por la prestación de bienes y

servicios a cargo de sus organismos paramunicipales.

Que esta Comisión Dictaminadora considera que uno de los objetivos
primordiales con la aprobación de dicha iniciativa es dar certeza juridico
financiera, estableciendo objetivos socioeconómicos orientados a

alcanzar un desarrollo equitativo y sustentable apegándose a los

principios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía,

racionalidad, austeridad, transparencia y proporcionalidad, ya que se
requiere garantizar a los contribuyentes la certeza de que las

contribuciones se encuentran previstas en un ordenamiento legal, que
siguió un proceso legislativo.

Así, con el objeto de lograr una mayor eficiencia y transparencia en el
cobro de las cuotas y tarifas de los diversos conceptos que se contemplan
en la presente propuesta, además de otorgar certeza y seguridad juridica
a los contribuyentes en el cumplimiento de sus obligaciones, la Comisión
Dictaminadora al analizar la iniciativa de referencia, consideró pertinente

realizar algunas modificaciones de forma consistentes en errores

gramaticales, numeración de articulos, incisos que fueron adecuados a la

secuencia y numeración de la ley, a fin de precisarlos y clarificar su
contenido, lo anterior, atendiendo al principio de que las leyes que expida

el Congreso deben ser claras y precisas para no generar confusiones al

momento de su aplicación por las autoridades encargadas de la

recaudación de ingresos en el Municipio referido.

VIII. Es preciso señalar que la autonomía que tienen los municipios para

administrar su propia hacienda, la cual está explícitamente establecida en
la fracción IV del artículo 115 Constitucional, dicha autonomía no es

absoluta, sino que está sujeta a los límites que la propia Constitución y
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las leyes establecen, de tal manera que las propuestas que remitan los
municipios a través de sus ayuntamientos a este Congreso del Estado,

además de revisar la motivación y fundamentación de las mismas, deben

ser proporcionales y equitativas, como lo impone la fracción IV del artículo

31 Constitucional.

Por lo anterior esta Comisión dictaminadora, realizo los ajustes
correspondientes respecto a las disposiciones en materia de

hidrocarburos, minería, sustancias químicas, explosivos, pirotecnia,

industria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos,

intermediación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear
realizar juegos de azar en lugares públicos o privados, ya que dichas

disposiciones vulneran el derecho a la seguridad juridica y el principio de

legalidad; partiendo de que este Poder Legislativo local no se encuentra

constitucionalmente facultado, para legislar en las materias antes

mencionadas, en términos del diverso 73, fracción X, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que es una facultad

exclusiva del Congreso de la Unión.

Asi mismo, esta Comisión dictaminadora, realizo los ajustes
correspondientes respecto a las disposiciones que establecian multas por

conductas descritas que resultaban demasiado amplias y ambiguas, lo
que da pauta a que la autoridad administrativa determine arbitrariamente

cuándo se actualiza el supuesto y, por ende, la imposición de una sanción;

por lo que se genera incertidumbre juridica.

Por otra parte, se adecuaron diversos cobros por el servicio de agua

potable, cuyos elementos estaban indeterminados e individualizaban

la cuota al establecer tarifas mensuales por el suministro de agua potable
directamente  a personas morales, donde se advierte que la tarifa depende
estrictamente del sujeto pasivo de la contribución, siendo estas

configuraciones normativas, contrarias al derecho de seguridad juridica,
asi como a los principios de legalidad, proporcionalidad y equidad de las
contribuciones.

Lo deanterior, atendiendo las determinaciones de la Suprema Corte
Justica de la Nación y a las acciones de inconstitucionalidad 183/2024.

184/2024, 186/2024, 188/2024 y 191/2024, todas ellas promovidas por la

Comisión Nacional de Derechos Humanos.

IX. Por otro lado, en materia de búsqueda y reproducción de información

no relacionada con el derecho de acceso a la información, previstas

en leyes de ingresos, no se contempla el cobro por ningún concepto de

búsqueda de información, y en cuanto al pago por el servicio de
reproducción de información en copias simples, se ha adoptado un modelo

estandarizado que atiende a un costo razonable conforme al precio de
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mercado, asi la cuota a cubrir por concepto de copias simples y

certificadas es de 0.02 UMA por cada hoja tamaño carta u oficio, lo que

equivale en este año 2025 a $2.26 (dos pesos 26/100 Moneda Nacional)
por foja, considerando que el precio de una fotocopia en el Estado de

Tlaxcala oscila entre $0.30 (treinta centavos) y $3.00 (tres pesos)
aproximadamente por página, de ahí que se halla establecido dicha cuota;

lo anterior para que guarde una relación razonable con el costo de los
materiales necesarios para la prestación del servicio, conforme a

establecido en los criterios emitidos por el Pleno de la Suprema Corte de

Justicia de la Nación al resolver diversas acciones de inconstitucionalidad.

lo

En lo que respecta a las normas que establecen el pago de derechos por

búsqueda y reproducción de información relacionada con el derecho

de acceso a la información pública, no se contempla el cobro por ningůn

concepto de búsqueda de información, y en cuanto al pago por el servicio

de reproducción de información en copias simples, se atiende lo dispuesto

por los articulos 18 y 133 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Tlaxcala, estableciendo que las

primeras 20 copias simples serán gratuitas, y por cada copia adicional
tamaño carta u oficio se cobrara un costo de 0.02 UMA, lo que resulta ser

equivalente a $2.26 (dos pesos 26/100 Moneda Nacional) por foja, costo

que se equipara al costo promedio del precio de mercado.

Asimismo, por la expedición de certificaciones oficiales que se relacionen

con solicitudes de acceso a la información pública, se establece un costo

preferencial que favorece este derecho, y que resulta por un importe de

0.02 UMA, el que equivale a la fecha a $2.26 (dos pesos 26/100 Moneda

Nacional) por foja.

A mayor abundamiento, atendiendo las determinaciones del más Alto

Tribunal del pais, en las acciones de inconstitucionalidad 1/2022 y 5/2022

ya referidas, ambas promovidas por la Comisión Nacional de Derechos

Humanos, referentes a que para el caso de fijar el cobro de copias

certificadas y simples en el ejercicio del derecho de acceso a la

información pública, es necesario establecer elementos objetivos y

razonables que atiendan al valor real de los insumos que utiliza el Estado,

estableciéndose que el denominado «principio de gratuidad», implica que

las tarifas o cuotas deben estar motivadas, lo que se erige como una

carga para esta Soberania, esta Comisión precisa que dichas cuotas se

establecen con base en lo siguiente:

a) Para el caso de fijar el costo de copias simples, a partir de la veintiún

foja, se siguió la consideración de atender un costo intermedio del

comercial, considerando que el precio de una fotocopia en el Estado

de Tlaxcala oscila entre $0.30 (treinta centavos) y $3.00 (tres pesos)

aproximadamente por página, de ahí que se hallan establecido 0.02

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, TПaxcala.  Пaх.
Tel. 248 689 31 33

5



TLAXCALA

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y JOBERANO DE TLAXCALA
LXV LEGIBLATURAS

X.

XI.

b)

c)

UMA por cada hoja tamaño carta u oficio, lo que equivale en este año

2025 a $2.26 (dos pesos 26/100 Moneda Nacional) por foja.1

Respecto de copias certificadas, se optó por atender el criterio de un

costo por foja, de tal forma que, si el solicitante requiere en tal

modalidad la información, no le genere un alto costo. Estableciéndose

asi el costo de 0.02 UMA, el que equivale a la fecha a $2.26 (dos pesoS

26/100 Moneda Nacional), misma que debe decirse desde este

momento no resulta una modalidad forzosa y demandada, esto en
razón de que el costo de reproducciones en formato simple es

naturalmente muy accesible para la reproducción de la información

que se requiera. Por lo que el costo, establecido para la certificación

de documentos resultado de solicitudes de acceso a la información,

atiende a la proximidad al criterio de gratuidad.

Asimismo, a efecto de garantizar la máxima gratuidad en la

reproducción de la información, esta Comisión ha considerado

establecer la posibilidad de que el solicitante facilite a su costa, medios

electrónicos para recibir la información, tales como dispositivo de

almacenamiento masivo USB, CD-ROM, DVD, memoria SD, correo
electrónico y demás, lo que no generará costo alguno.

Esta Comisión determina que, los montos reflejados en la presente ley de
ingresos, se encuentran ajustados a los Criterios Generales de Politica

Económica 2026 emitidos por la Secretaría de Hacienda y Crédito

Público, así como lo dispuesto en los articulos 5 de la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios y 42 de la Ley
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Además, adecuando las

cuotas previstas en las Iniciativas propuestas por los Municipios, para
fijarlas con la Unidad de Medida y Actualización (UMA); observando en
todo momento los criterios de constitucionalidad emitidos por la Suprema

Corte de Justicia de la Nación.

Para la estimación de las Participaciones se utilizaron como referencia los

montos publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, No. 7

Quinta Sección de fecha 12 de febrero de 2025, por la Secretaría de

Finanzas, donde da a conocer el Fondo Estatal Participable estimado por

la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, mismo en el que se hace

énfasis que son cifras estimadas, por lo que no significan un compromiso
formalde pago hacia los municipios.
https://publicaciones.tlaxcala.gob.mx/indices/Peri7-5a2025.pdf

Disponibles en: https://www.planetamexico.com.mx/tlaxcala-tlaxcala/copias+en volumen

y https://www.seccionamarilla.com.mx/resultados/copias-fotostaticas/tlaxcala/1 (última fecha de consulta
02 de octubre de 2025)
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De igual forma, respecto de las Aportaciones, sirven como referencia los

montos publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, No1.

Extraordinario de fecha 30 de enero de 2025, donde da a conocer la

distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para el
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del

Distrito Federal (FORTAMUN-DF); así mismo la publicación No.

Extraordinario de fecha 28 de febrero de 2025, donde da a conocer la
distribución de los recursos del Fondo de Aportaciones para la

Infraestructura Social Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del
Distrito Federal (FAISMUN), a los municipios del estado de Tlaxcala para

el ejercicio fiscal 2025.

https://publicaciones.tlaxcala.gob.mx/indices/1Ex30012025.pdf
https://publicaciones.tlaxcala.gob.mx/indices/Ex28022025.pdf

la

Con base en los antecedentes y considerandos que anteceden, la Comisión de

Finanzas y Fiscalización de la LXV Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala,

con fundamento en los articulos 115, fracción IV, de la Constitución Politica de los

Estados Unidos Mexicanos; 45, 46, 47, 48 y 54 fracciones I, II y XII, de

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala; 86 del Código

Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios; 9 y 10 de la Ley Orgánica
del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, somete a la amable consideración de

esta Asamblea Legislativa, el siguiente Proyecto de:

LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA APOLONIA TEACALCO,

PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026

TÍTULO PRIMERO

DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULOI
GENERALIDADES

Articulo 1. La presente Ley es de orden público y de interés social, y tiene por objeto
establecer los ingresos que percibirá la hacienda pública del Municipio de Santa

Apolonia Teacalco, durante el ejercicio fiscal del año dos mil veintiséis.

Las personas fisicas y morales del Municipio de Santa Apolonia Teacalco deberán

contribuir para los gastos públicos municipales de conformidad con la presente Ley,
por los conceptos siguientes:

1. Impuestos;
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II. Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social;

III. Contribución de Mejoras;

IV. Derechos;

V. Productos;

VI. Aprovechamientos;

VII. Ingresos por Ventas de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos;

VIII. Participación, Aportaciones, Convenios Incentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones;

IX. Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, Pensiones
Jubilaciones, y

X. Ingresos Derivados de Financiamientos.

Los ingresos dependiendo de su naturaleza, se regirán por lo dispuesto en esta Ley,

en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios, por los reglamentos
y disposiciones administrativas de observancia general que emita el Ayuntamiento
y las normas de derecho común, entre otras.

Articulo 2. Para la aplicación e interpretación de la presente Ley se entenderá a los

siguientes conceptos:

a) Autoridades Fiscales: El Presidente, Tesorero y los titulares principales

de los organismos públicos descentralizados, según el articulo 5 del

Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y sus Municipios;

b) Administración Municipal: El aparato administrativo, personal y equipo,
que tenga a su cargo la prestación de servicios públicos, subordinada del

Ayuntamiento del Municipio de Santa Apolonia Teacalco;

c) Aprovechamientos: Son los ingresos que percibe el Estado por funciones

de derecho público distintos de: las contribuciones, los ingresos derivados

de financiamiento y de los que obtengan los organismos descentralizados

y las empresas de participación estatal y municipal;
d) Ayuntamiento: Se entenderá como el órgano colegiado del gobierno

municipal que tiene la máxima representación política que encauza los

diversos intereses sociales y la participación ciudadana hacia la promoción

del desarrollo;

e)

f

g)

Bando Municipal: Deberá entenderse al Bando de Policía y Gobierno del

Municipio de Santa Apolonia Teacalco;

Código Financiero: El Código Financiero para el Estado de Tlaxcala y
sus Municipios;

Contribuciones de Mejoras: Son las establecidas en Ley a cargo de las
personas fisicas y morales que se beneficien de manera directa por obras

públicas;

y

h) Consejo: Al Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC);
i) Derechos: Son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o

aprovechamiento de los bienes del dominio público, asi como por recibir

8
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servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público,

excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos

desconcentrados cuando en este último caso, se trate de

contraprestaciones que no se encuentren previstas en las leyes
correspondientes. También son derechos las contribuciones a cargo de

los organismos públicos descentralizados por prestar servicios exclusivos

del Estado

j) Impuestos: Son las contribuciones establecidas en Ley que deben pagar
las personas fisicas y morales que se encuentran en la situación juridica

o de hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones

de seguridad social, contribuciones de mejoras y derechos;

k) Ingresos Derivados de Financiamientos: Son los ingresos obtenidos por

la celebración de empréstitos internos o externos, a corto o largo plazo,

aprobados en términos de la legislación correspondiente. Los créditos que

se obtienen son por: emisiones de instrumentos en mercados nacionales

e internacionales de capital, organismos financieros internacionales,
créditos bilaterales y otras fuentes;

Ley Municipal: Deberá entenderse a la Ley Municipal del Estado de
Tlaxcala:

m) Ley: Ley de Ingresos del Municipio de Santa Apolonia Teacalco, para el
ejercicio fiscal 2026;

n) Ley de Disciplina Financiera: Deberá entenderse a la Ley de Disciplina

Financiera de las Entidades Federativas y los municipios;

o) Ley de Catastro: La Ley de Catastro del Estado de Tlaxcala;

p) m: Metro lineal;

q) m²: Metro cuadrado;

r) m²: Metro cúbico;

s) Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de

la Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones: Son los
recursos que reciben las entidades federativas y los municipios por

concepto de participaciones, aportaciones, convenios, incentivos

derivados de la colaboración fiscal y fondos distintos de aportaciones;

t) Predio Urbano: El que se ubica en zonas con equipamiento y servicios
públicos total o parcialmente y su destino es habitacional, industrial o de

servicios;

u) Predio Suburbano: El contiguo a las zonas urbanas que carece total o

parcialmente de equipamiento y de servicios público, con factibilidad para
uso habitacional, industrial o de servicios;

v Predio Rústico: El que se ubica fuera de las zonas urbanas y suburbanas

y regularmente se destina para uso agrícola, ganadero, minero, pesquero,

forestal o de preservación ecológica:

w) Presidencias de Comunidad: Se entenderán como todas las que se

encuentran legalmente constituidas como tales en el territorio del

Municipio;

x)

y)

Productos. Son los ingresos por contraprestaciones por los servicios que

preste el Estado en sus funciones de derecho privado:

Solares Urbanos: Los solares urbanos son propiedad plena de sus

titulares y todo ejidatario tendrá derecho a recibir uno gratuitamente,

mediante la asignación que realice la asamblea, las dimensiones del solar

Calle Ignacio Allende #31, Cantro, 90000, Tlaxcala,  Tlaх.
Tel, 246 689 31 33

9



TLAXCALA

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TLAXCALA
LXV LEGISLATURA

z)

las podrá fijar la propia asamblea, de conformidad a lo establecido por los

planes y programas de desarrollo urbano del Municipio correspondiente, e

UMA: A la Unidad de Medida y Actualización que se utiliza como unidad

de cuenta, indice, base, medida o referencia para determinar la cuantia

del pago de las obligaciones y supuestos previstos en las leyes federales,
de las entidades federativas y de la Ciudad de México, así como en las

disposiciones juridicas que emanen de dichas leyes, se aplicará la vigente

para el ejercicio 2026.

Articulo 3. Los ingresos que se recauden por conceptos de contribuciones, asi

como los provenientes de otros conceptos, se destinarán a sufragar los gastos
públicos establecidos y autorizados en el presupuesto de egresos municipal

correspondiente, asi como en lo dispuesto en los convenios de coordinación y en

las leyes en que se fundamenten.

CAPÍTULO II

DE LOS CONCEPTOS DE INGRESOS

Articulo 4. La hacienda pública del Municipio percibirá los ingresos ordinarios y

extraordinarios de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en el Código
Financieго.

Articulo 5. Los ingresos mencionados en el articulo 1 de la presente Ley se describen

y enumeran en las cantidades estimadas anuales siguientes:

Municipio de Santa Apolonia Teacalco

Ley de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2026

Total

Ingreso

Estimado

39,992,350.27

Impuestos 119,882.00

Impuestos Sobre los Ingresos 0.00

Impuestos Sobre el Patrimonio 119.882.00

Impuestos Sobre la Producción, el Consumo y las Transacciones
0.00

Impuestos al Comercio Exterior 0.00

Impuestos Sobre Nóminas y Asimilables 0.00

Impuestos Ecológicos 0.00

Accesorios de Impuestos 0.00

Otros Impuestos 0.00

Impuestos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en

Ejercicios Fiscales Anteriores pendientes de liquidación o pago

Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social

Aportaciones para Fondos de Vivienda

0.00

0.00

0.00

Cuotas para la Seguridad Social 0.00

10
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Cuotas de Ahorro para el Retiro 0.00

0.00
Otras Cuotas y Aportaciones para la Seguridad Social

Accesorios de Cuotas y Aportaciones de Seguridad Social
0.00

Contribuciones de Mejoras 0.00

Contribuciones de Mejoras por Obras Públicas 0.00

Contribuciones de Mejoras no Comprendidas en la Ley de Ingresos Vigente, 0.00

Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación o Pago
Derechos 519.940.24

Derechos por el Uso, Goce, Aprovechamiento o Explotación de Bienes de
Dominio Público

0.00

Derechos por Prestación de Servicios 519,940.24

Otros Derechos 0.00

Accesorios de Derechos 0.00

Derechos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación de Pago

0.00

Productos 9,664.03

Productos 9.664.03

Productos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados en
0.00

Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación de Pago

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos Patrimoniales 0.00

Accesorios de Aprovechamientos 0.00

Aprovechamientos no Comprendidos en la Ley de Ingresos Vigente, Causados

en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de Liquidación de Pago

0.00

Ingresos por Venta de Bienes, Prestación de Servicios y Otros Ingresos
0.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Instituciones

Públicas de Seguridad Social

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Empresas

Productivas del Estado

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades

Paraestatales y Fideicomisos No Empresariales y No Financieros

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades

Paraestatales Empresariales No Financieras con Participación Estatal

Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades

Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación

Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Entidades

Paraestatales Empresariales Financieras No Monetarias con Participación
Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de Fideicomisos

Financieros Públicos con Participación Estatal Mayoritaria

0.00

Ingresos por Venta de Bienes y Prestación de Servicios de los Poderes

Legislativo y Judicial, y de los Órganos Autónomos

0.00

Otros Ingresos 0.00

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaхcala, Tlax,
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Participaciones, Aportaciones, Convenios, Incentivos Derivados de la

Colaboración Fiscal y Fondos Distintos de Aportaciones

39,342,864.00

Participaciones 26,302,073.00

Aportaciones 13,040,791.00

Convenios 0.00

Incentivos Derivados de la Colaboración Fiscal 0.00

Fondos Distintos de Aportaciones 0.00

Transferencias, Asignaciones, Subsidios y Subvenciones, y Pensiones y
Jubilaciones

0.00

Transferencias y Asignaciones 0.00

Subsidios y Subvenciones 0.00

Pensiones y Jubilaciones 0.00

Transferencias del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el
Desarrollo

0.00

Ingresos Derivados de Financiamientos 0.00

Endeudamiento Interno 0.00

Endeudamiento Externo

Financiamiento Interno

0.00

0.00

El monto de los ingresos adicionales que perciba el municipio en el ejercicio fiscal

dos mil veinticinco, por concepto de ajuste a las participaciones, mayor esfuerzo

recaudatorio, ajuste a los fondos de aportaciones federales y otros, se incorporarán
automáticamente a esta Ley, de acuerdo con lo previsto en el Código Financiero.

Las participaciones, aportaciones y demás ingresos federales y estatales que

correspondan al Municipio, se percibirán con arreglo a los ordenamientos legales
que las establezcan y a los convenios que en su caso se celebren.

Articulo 6. Corresponde a la Tesoreria Municipal la administración y recaudación

de los ingresos municipales, y podrá ser auxiliada por las dependencias o entidades

de la administración pública estatal o municipal, así como por los organismos

públicos o privados conforme a lo dispuesto en el Código Financiero, en relación

con lo señalado en el numeral 73 de la Ley Municipal.

Articulo 7. Todo ingreso municipal, cualquiera que sea su origen o naturaleza,

deberá registrarse por la tesorería municipal y formar parte de la cuenta pública
municipal.

Por el cobro de las diversas contribuciones a que se refiere esta Ley, el

Ayuntamiento, a través de las diversas instancias administrativas, expedirá el

comprobante de ingresos o fiscal debidamente autorizado por la tesoreria municipal

o por el SAT (Sistema de Administración Tributaria) así como también expedir el

comprobante fiscal digital por internet (CFDI) de conformidad con el Código Fiscal
de la Federación.

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala, Tlax.
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Cuando al hacer los cálculos correspondientes resultaran fracciones, se redondeará

al entero inmediato superior o inferior según sea el caso.

Artículo 8. El Ayuntamiento podrá contratar obligaciones o empréstitos a su cargo,

previa autorización del Congreso del Estado, exclusivamente para obra pública y
equipamiento, hasta por un monto que no rebase el quince por ciento de los

ingresos estimados apegándose a lo que establece el artículo 101 de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tlaxcala.

Articulo 9. Los ingresos que perciban las Presidencias de Comunidad del Municipio

deberán enterarse a la Tesorería Municipal en los términos de los articulos 117,
119 y 120 fracciones II y VII, X y XVI de la Ley Municipal y demás disposiciones

aplicables.

TÍTULO SEGUNDO

IMPUESTOS

CAPÍTULO1

IMPUESTO PREDIAL

Articulo 10. El impuesto predial se causará atendiendo a los lineamientos

establecidos en las disposiciones de la ley en la materia, mismo que se determinará

y liquidará anualmente.

Articulo 11. Son objeto de este impuesto, la propiedad o posesión de predios

urbanos o rústicos que se encuentren ubicados dentro de Municipio, y las

construcciones permanentes edificadas en los mismos, sean éstos de uso

habitacional, comercial, industrial, empresarial o de servicios.

Artículo 12. Son sujetos de este impuesto las personas físicas o morales que

cubran cualquiera de las figuras siguientes:

I. Los propietarios, poseedores civiles o precarios de predios urbanos
rústicos:

II. Los fideicomitentes, mientras el fiduciario no transmita la propiedad;
III. Los propietarios bajo el régimen ejidal de solares urbanos, en los núcleos

de población ejidal o comunal, y

IV. Todos aquellos poseedores de predios ubicados en territorio del

Municipio y de las construcciones permanentes edificadas sobre los
mismos.

Articulo 13. El impuesto predial se causará y pagará tomando como base el valor

con el que fiscalmente se encuentren registrados los inmuebles, el que se haya

13
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tomado como base en el traslado de dominio, o el que resulte mayor de lo señalado

en los términos del Código Financiero, de conformidad con las tasas siguientes:

1. Predios urbanos:

a) Edificados, 2 UMА, e

b) No edificados o baldios, 2.5 UMA, y

II. Predios rústicos:

a) Edificados y no edificados, 1.5 UMA.

Cuando no sea posible aplicar lo dispuesto en el primer pårrafo de este articulo, la
base para el cobro del impuesto se podrå fijar tomado en cuenta el valor que señala

el articulo 177 del Código Financiero.

En los casos de vivienda de interés social y popular definidas en el articulo 210 del

Código Financiero, este impuesto se causarà y pagará tomando como base el valor

catastral de las construcciones por 1 al millar anual. Si al aplicar la tasa anterior

resultaré un impuesto anual inferior a 3 UMA, se cobrará esta cantidad como
minimo anual.

Articulo 14. Si al aplicar las tasas anteriores en predios urbanos resulta un

impuesto anual inferior a 3 UMA, se cobrará esta cantidad como mínima anual, en

predios rústicos la cuota minima anual será de 1.5 UMA.

Artículo 15. Por la asignación de clave catastral a predios que no se encuentren

registrados en el catastro municipal se cobrarán 6 UMA.

Articulo 16. El plazo para el pago de este impuesto vencerá el último día hábil del

mes de marzo del año fiscal de que se trate.

A los contribuyentes que paguen su impuesto anual dentro del primer bimestre del

año fiscal de que se trate, podrán recibir un porcentaje de bonificación de acuerdo

con el articulo 195 del Código Financiero.

Los pagos que se realicen de forma extemporánea estarán sujetos a la aplicación
de accesorios conforme a la presente Ley y a lo establecido en el articulo 223 del

Código Financiero.

El Ayuntamiento estará facultado de conformidad con lo establecido en esta Ley y

en los artículos 33 fracción I de la Ley Municipal y 201 del Código Financiero, para

otorgar facilidades de pago, regularización de predios y subsidios, los cuales serán

autorizados mediante acuerdos de cabildo y dados a conocer al público en general.
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Articulo 17. Para la determinación del impuesto de predios cuya venta se opere

mediante el sistema de fraccionamientos, se aplicarán las tasas correspondientes a

predios urbanos no edificados conforme a la presente Ley debiéndose determinar la

base del impuesto de acuerdo al siguiente procedimiento:

1. La base del impuesto que resulte de la aplicación de los articulos 180,190
y 191 del Código Financiero, y

II. Esta base permanecerá constante y por tanto no sufrirá aumentos ni
disminuciones, desde la iniciación del fraccionamiento hasta el traslado de

dominio de sus fracciones.

Artículo 18. El valor de los predios destinados a usos habitacional, industrial,

empresarial, turistico, comercial o de servicios será fijado conforme al que resulte

más alto de los siguientes: el valor catastral, de operación, fiscal o comercial.

Articulo 19. El Ayuntamiento, mediante acuerdo de cabildo, podrá autorizar de

manera total o parcial la condonación del impuesto predial o los recargos generados

por mora en el pago del impuesto predial, cuando se solicite por una persona

discapacitada, jubilada, pensionada, madre soltera en situación vulnerable y
personas de escasos recursos, cuando asi lo acrediten; asi mismo podrá establecer

las medidas necesarias para facilitar el cumplimiento de las obligaciones fiscales a

fin de propiciar el fortalecimiento de algún sector productivo.

Artículo 20. Los contribuyentes del impuesto predial, con relación a lo señalado en

el articulo 196 del Código Financiero, tendrán las obligaciones siguientes:

L

ΙΠ.

III.

y

Presentar los avisos y manifestaciones sobre la modificaciones por cada
uno de los predios urbanos o rústicos que sean de su propiedad o posean.

tales como construcciones, reconstrucciones, e ampliación, fusión
subdivisión del predio, con el objeto que el Municipio realice las

actualizaciones del valor catastral, para ello contarán con un plazo de

treinta dias naturales contados a partir la fecha en la que se hubiere

realizado la modificación, de conformidad con el procedimiento

establecido en la Ley de Catastro.

Los propietarios o poseedores manifestarán de forma obligatoria cada dos

años la situación que guarde el inmueble, para verificar si existe alguna
modificación al mismo o conserva las mismas características. Para predios

urbanos cada dos años rústicos manifestarán cada tres años, de igual
manera presentar las manifestaciones durante el mes correspondiente a

la fecha señalada en el último aviso de manifestación, y

Proporcionar a la autoridad fiscal los datos e informes que le soliciten, asi

como permitir el libre acceso a los predios para la realización de los
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trabajos catastrales.

En caso de omisión se harán acreedores a la multa correspondiente.

Articulo 21. Por la expedición de manifestaciones catastrales, siempre que ésta se

haya realizado en el mes que le corresponde, será expedida de forma gratuita, en

caso contrario, se cobrará el equivalente a 2 UMA más la multa correspondiente,
por la reposición de manifestación catastral 3 UMA.

CAPÍTULO II

DEL IMPUESTO SOBRE TRANSMISIÓN DE BIENES INMUEBLES

Articulo 22. El impuesto sobre transmisión de bienes inmuebles se causará por la

celebración de los actos a que se refiere el Titulo Sexto, Capitulo II del Código
Financiero, incluyendo la cesión de derechos de posesión y la disolución de

copropiedad y cuando sea consecuencia de una resolución judicial.

Son sujetos de este impuesto, los propietarios o poseedores de bienes inmuebles

que se encuentren en el territorio del Municipio, que sean objeto de la transmisión

de propiedad o posesión y disolución de copropiedad.

Articulo 23. Las operaciones a las que se refiere el articulo anterior se realizarán

conforme a esta Ley y a lo establecido por el Código Financiero, de acuerdo con lo

siguiente:

I. La base del impuesto será el valor que resulte de aplicar lo señalado en el

articulo 208 del Código Financiero;

I1. Este impuesto se pagará aplicando lo establecido en el articulo 209 del

Código Financiero;

III. Al efecto se concederá en todos los casos una reducción de la base, que

deberá ser equivalente a 3.5 UMA elevado al año, siempre y cuando el

pago del impuesto se realice dentro de los plazos previstos en el Titulo
Sexto, Capítulo II del Código Financiero;

IV. En los casos de casa de viviendas de interés social y popular, definidas en

el articulo 210 del Códígo Financiero, la reducción será de 8 UMA elevado

al año, con el correspondiente uso de suelo como lo especifica la Ley de
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano

del Estado de Tlaxcala;

V. Si al aplicar la tasa y reducciones anteriores a la base, resultare un
impuesto inferior a 8 UMA о по resultare se cobrará esta cantidad como

minimo de impuesto sobre transmisión de dominio de bienes inmuebles;

VI. Por la contestación de avisos notariales, se cobrará el equivalente a 8
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VII.Notificación de predios, segregación o lotificación de predios, rectificación

de medidas, rectificación de vientos, erección de construcción, régimen de

propiedad en condominio y disolución de copropiedad y renuncia,

cancelación o extinción de usufructo, y los actos señalados en el articulo

203 del Código Financiero. Lo anterior es aplicable aun presentando un

aviso notarial en el que se contemplen dos o más actos. Por cada acto de

los enuncados anteriormente, se cobrarån 8 UMA.

Articulo 24. El plazo para la liquidación del impuesto será de 15 dias hábiles en el

caso de notarias locales, y para notarias foráneas serán 30 dias hábiles.

Artículo 25. No se aceptarán los avalúos practicados por el Instituto de Catastro

del Estado de Tlaxcala excepto avalúos comerciales para trámites de casa de
interés social.

Articulo 26. El Ayuntamiento, mediante acuerdo general de cabildo, está facultado

para el otorgamiento de descuentos respecto a lo estipulado en este Titulo de

conformidad con lo establecido en el articulo 297 del Código Financiero.

TÍTULO TERCERO

CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL

CAPÍTULO ÚNICO

Artículo 27. Son las contribuciones establecidas en Ley a cargo de personas que

son sustituidas por el Estado en cumplimiento de obligaciones fijadas por la Ley en

materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial

por servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado.

TÍTULO CUARTO

CONTRIBUCIONES DE MEJORAS

CAPÍTULO ÚNICO

Articulo 28. Son las aportaciones a cargo de las personas fisicas o morales que se

beneficien de manera directa por obras públicas de interés general ejecutadas por

el Ayuntamiento, conforme a su programa de obras, se regirán por lo dispuesto en
la Ley Municipal en correlación con el Código de Financiero, la Ley de Obras

Públicas del Estado de Tlaxcala y sus Municipios y demás normatividad vigente

aplicable, asi como por lo que se establezca en el convenio de obra respectivo.

TÍTULO QUINTO

DERECHOS

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala,Tlaк,
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CAPÍTULO1
AVALÚOS DE PREDIOS A SOLICITUD DE SUS PROPIETARIOS o

POSEEDORES Y MANIFESTACIÓN CATASTRAL

Articulo 29. Por avalúos de predios urbanos o rústicos a solicitud de los

propietarios o poseedores, deberán pagar los derechos correspondientes, tomando
como base el valor determinado en el artículo 13 de la presente Ley de acuerdo

con lo siguiente y que resulte de aplicar al inmueble la tabla de valores vigente en
el Municipio:

I. Predios urbanos:

a) Con valor hasta de $5,000, 2.5 UMA:

b) De $5,000.01 a $10,000, 3 UMA, e

c) De $10,000.001 en adelante, 4 UMA, y

II. Predios rústicos:

a) Se cobrará el 50 por ciento de la tarifa anterior.

Si al aplicar la tarifa anterior a la base fijada en el articulo 13 de esta Ley, resultare
un impuesto inferior a 2.5 UMA o no resultare, se cobrará esta cantidad como

minimo de derecho por concepto de avalúo catastral de los predios de su propiedad

o posesión. Los avalúos para predios urbanos o rústicos tendrán vigencia de un
año

CAPİTULO II

SERVICIOS PRESTADOS POR LA PRESIDENCIA MUNICIPAL EN

MATERIA DE DESARROLLO URBANO, OBRAS PÚBLICAS, ECOLOGÍA Y

PROTECCIÓN CIVIL

Articulo 30. Los servicios prestados por la Presidencia Municipal en materia de

desarrollo urbano, obras públicas y ecología, se pagarán de conformidad con la

siguiente:

1. Por alineamiento del inmueble sobre el frente de la calle:

a) De 0.01 a 25 m, 0.5 UMA:

b) De 25.01 a 50 m, 1 UMA;

c) De 50.01 a 75 m, 1.5 UMА:

d) De 75.01 a 100 m, 2 UMA, e

e) Por cada metro o fracción excedente del limite anterior, se cobrará 0.03

UMA:

II. Por el otorgamiento de licencias de construcción de obra nueva,

ampliación o remodelación, asi como el otorgamiento de la constancia de

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala,  Tlax.
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terminación de obra, la revisión de las memorias de cálculo descriptivas,
revisión del proyecto y demás documentación relativa:

a) De bodegas y naves industriales, 0.25 UMA por m²;
b) Techumbres de cualquier tipo, 0.25 UMA por m²

c) De locales comerciales y edificios no habitacionales, 0.25 UMA por m²;

d) De casas habitación (de cualquier tipo), 0.04 UMA por m²:
e)

4

g)

Para estructura para anuncios espectaculares de piso 0.32 UMA;
torres de telecomunicaciones (telefonia, televisión, radio, etcétera)

0.88 UMA. Pagarán teniendo como referencia el producto que resulte

de la base mayor o proyección mayor del anuncio o estructura
multiplicada por la base menor o por la proyección menor del anuncio

o estructura multiplicada por la altura del anuncio o de la estructura (la

altura se considera a partir del nivel de piso de la banqueta, (sin
importar que el anuncio o estructura estén en azoteas):

Por concepto de despliegue, uso, mantenimiento y reparación de
infraestructura de telecomunicaciones según sea el caso: 2 UMA por

m, 20 UMA por m², y 10 UMA por unidad;

Instalación, arreglo y tendido de líneas en vía pública y/o privada de

gas LP, gas natural, fibra óptica, telefonía, agua, drenaje sanitario y

pluvial por m, 1.5 UMA;

h) Otros rubros no considerados, 0.02 UMA por m²

i) Por el otorgamiento del dictamen para la construcción de capillas,

monumentos y gavetas en los panteones de Municipio:

1. De capillas, 2 UMA, у

2. Monumentos y gavetas, 1 UMA, e

j) Por la constancia de terminación de obra, 1 UMA:

III. Por el otorgamiento de licencias para rectificar medidas de predios para
construcción de obras de urbanización:

a) Revisión de planos de urbanización en general: red de agua potable y

alcantarillado sanitario y pluvial, red de energia eléctrica y demás

documentación relativa, 9 por ciento sobre el costo total de los

trabajos;

IV. Por el otorgamiento de licencia para dividir o fusionar áreas o predios:

a) De 0.01 a 250 m², 2 UMA;
b) De 250.01 m² hasta 500 m², 3 UMA;

c) De 500.01 m² hasta 1,000 m², 5 UMА:

d) De 1,000.01 m² hasta 5,000 m², 8 UMА;

e) De 5,000.01 m² hasta 10,000 m², 10 UMA, e

f) De 10,000.01 m² adelante además de la tarifa señalada en el inciso

anterior, se cobrará 2 UMA por cada hectårea o fracción que se

excedan;

V. Por el dictamen de uso de suelo, se aplicará la siguiente tarifa:

a) Para vivienda, 0.08 UMA;

b) Para uso industria, 0.10 UMA, e

c) Para uso comercial, 0.12 UMA.
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Cuando el Ayuntamiento carezca de los órganos técnicos y administrativos para
otorgar el dictamen de uso de suelo, solicitará a la Secretaría de Infraestructura del

Estado de Tlaxcala o cualquier otra dependencia gubernamental normativa lo

realice y será proporcionado de conformidad con lo establecido en el Código
Financiero:

VI. Por el deslinde de terrenos:

a) De 1 a 500 m²:

1. Rústicos, 2 UMA, y

2. Urbanos, 3 UMA:

b) De 500.01 a 1,500 m²:

1. Rústicos, 3 UMA, y

2. Urbanos, 4 UMA.

c) De 1,500.01 a 3,000 m²:

1. Rústicos, 4 UMA, y
2. Urbanos, 5 UMA, У

VII. Por el servicio de vigilancia, inspección y control que las leyes de la

materia que se encomienda al Municipio, los contratistas con quienes éste
celebre contratos de obra pública y de servicio relacionados con la misma,

pagarán una cuota equivalente de 5.51 al millar sobre el importe de cada
una de las estimaciones de trabajo.

Articulo 31. Por la regulación de obras de construcción ejecutadas sin licencia, se

cobrará el 1 por ciento adicional al importe de las tarifas correspondientes a obras

nuevas. El pago deberá efectuarse sin perjuicio de la adecuación o demolición que
pueda resultar por construcciones defectuosas o falso alineamiento.

Articulo 32. La vigencia de la licencia de construcción está establecida por la Ley

de la Construcción del Estado de Tlaxcala y sus Normas Técnicas, prorrogables de
acuerdo con las mismas leyes aplicables.

Artículo 33. La asignación de número oficial de bienes inmuebles causará
derechos de acuerdo con la siguiente tarifa:

1. Bienes inmuebles destinados a casa habitación, 0.5 UMA, у

II. Tratándose de predios destinados a industrias o comercios, 1 UMA.

Articulo 34. La obstrucción de los lugares públicos con materiales para
construcción, escombro o cualquier objeto sobre banqueta que no exceda el frente

del domicilio del titular, causará un derecho de 2 UMA por cada día de obstrucción.
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Quien obstruya lugares públicos, sin contar con el permiso correspondiente, pagará

3 veces la cuota que de manera normal debería cubrir conforme a lo establecido por

el párrafo primero de este articulo.

En caso de persistir la negativa de retirar los materiales, escombro o cualquier otro

objeto que obstruya los lugares públicos, la Presidencia Municipal podrá retirarlos

con cargo al infractor, más la multa correspondiente, especificada en el Titulo
Séptimo, Capitulo Il de esta Ley.

Artículo 35. Las personas fíisicas o morales dedicadas al ramo de la construcción

que deseen inscribirse al padrón de contratistas que participarán en los procesos
de adjudicación de las obras que lleve a cabo el Municipio, pagarán por dicha
inscripción 11.10 UMA.

Las bases para los concursos, las licitaciones de la obra pública que se realicen en

el Municipio, independientemente de los recursos con que ésta se ejecute, pagarán
16.75 UMA.

Articulo 36. Además de los ingresos que perciba el Municipio por concepto
contraprestaciones, se percibirán los siguientes:

I. Por el permiso de derribo, poda y desrame de un árbol:

a) De 0.01 a 2 m, 1 UMA;

b) De 2.01 a 4 m, 2 UMA, e

c) De 4.01 a 20 m, 3 UMA;

de

II. Por el permiso de derribo o desrame de árboles, 0.05 UMA con una

vigencia de treinta dias naturales;

III. Por el permiso para operar aparatos amplificadores de sonidos y otros
dispositivos similares en la vía pública, para servicio de beneficio colectivo

no comercial, 2 UMA, y

IV. Por la destrucción, corte, arranque, derribo o daño de plantas y árboles en

parques, jardines, camellones o en aquellos lugares o espacios de
jurisdicción municipal, que sean ocasionados de manera dolosa o culposa,

4 UMA por cada árbol para los trabajos de plantación y su reposición de
acuerdo con la siguiente tabla:

a) Altura de árbol (m):

1. De 1 a 3 m, 20 árboles a reponer,

2. De 3.01 a 5 m, 50 árboles a reponer, y
3. Más de 5.01 m, 100 árboles a reponer.

Artículo 37. Para la expedición de dictamenes y permisos de Protección Civil, los

usuarios pagaran los siguientes montos.
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a) Comercios, de 1.50 hasta 15 UMA de acuerdo al tamaño del establecimiento;

b) Industrias, de 25 hasta 50 UMA según sea el caso;

c) Hoteles y moteles de 30 hasta 70 UMA de acuerdo al tamaño y ubicación;

d) Servicios de taller mecânico y otros de 3.50 hasta 70 UMA, е

e) Servicio de gaseras y gasolineras de 22 hasta 208 UMA.

Además, todos los establecimientos comerciales, circos y ferias deberán cumplir
con las medidas de seguridad necesarias. Si se incumple con dichas medidas, el

responsable deberá subsanar las irregularidades a la brevedad posible.

Articulo 38. Por los servicios que preste la Presidencia Municipal en materia de

Seguridad y Prevención:

1.

IΙ.

Por la expedición de dictámenes, 7 UMA, considerando giro, ubicación y
tamaño del establecimiento;

Por la expedición de dictamen por refrendo de licencia de

funcionamiento, 7 UMA considerando giro, ubicación y tamaño del

establecimiento;

III. Por la expedición de dictámenes para la realización de eventos culturales

y populares, previa autorización de la Dirección de Gobernación Municipal,
7 UMA:

IV. Por la verificación en eventos de temporada, 7 UMA, у

V. Por la expedición de dictámenes a negocios industriales mayores a 1,500

m², 50 UMА.

Artículo 39. Por la expedición de certificaciones distintas a las señaladas en los

artículos 37 y 38 de esta Ley, asi como la reposición de documentos para refrendo

de licencia de funcionamiento, se causará los derechos de 2 UMA.

CAPÍTULO III

SERVICIOS Y AUTORIZACIONES DIVERSAS

Articulo 40. Las cuotas por inscripción al padrón de industria y comercio del
Municipio y por el refrendo a establecimientos comerciales, de servicios,

industriales y autorización de permisos para el establecimiento de instalaciones

destinadas a la presentación de espectáculos, diversiones públicas y eventos
sociales, serán fijadas por el Ayuntamiento por conducto de la Tesoreria Municipal

entre los limites minimo y máximo, tomando en cuenta las circunstancias y
condiciones de cada negociación en lo particular, tales como la ubicación, calidad

de las mercancias o servicios, o tipo de espectáculo, tipo de instalaciones o
declaración anual del ejercicio inmediato anterior o las que comprendan el ejercicio.
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La inscripción al padrón municipal de negocios es obligatoria para todos los

establecimientos fijos, para los giros comercial, industrial y de servicios, sin venta

de bebidas alcohólicas conocidos como giros blancos.

Por las expediciones del refrendo al padrón municipal en el presente articulo, será
necesario además que la persona física o moral y/o el domicilio fiscal al cual se

expida la licencia cumplan con los requisitos siguientes:

I. Encontrarse al corriente en el pago de impuesto predial;

II. Encontrarse al corriente en el pago de derechos por recolección de

residuos sólidos y por el servicio de agua potable (Tarifa tipo: Doméstico,
Comercial e Industrial);

III. Dictamen de protección civil (actualizado) únicamente para aquellos giros

comerciales que apliquen conforme al anexo uno de la presente Ley, у

IV. Las construcciones que estén declaradas dentro del padrón catastral.

Para las negociaciones ubicadas dentro de la jurisdicción territorial de las

comunidades del Municipio, dichas cuotas se podrán reducir hasta en un 50 por
ciento sin que en ningún caso el monto sea menor al minimo establecido, de

acuerdo con el anexo uno de la presente Ley.

Para el otorgamiento de las licencias o refrendos, se deberán cubrir los requisitos
que establezca el presente articulo.

Articulo 41. Por cambio de domicilio de establecimientos comerciales, previa

solicitud y autorización de la Tesorería Municipal se cobrará 2 UMA.

Articulo 42. Por cambio de propietario de establecimientos comerciales, se cobrará

como una nueva expedición.

Articulo 43. Por cambio de razón social, considerando el mismo giro y propietario

para establecimientos comerciales, industriales y de servicios, se cobrará 2 UMА.

Articulo 44. Por cambio de giro de establecimiento comerciales, industriales y de

servicios, con la previa solicitud y autorización de la Tesorería Municipal, se cobrará

la diferencia que corresponda de acuerdo al giro y a los montos establecidos en

esta Ley y en el Código Financiero.
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Articulo 45. Por el servicio de conservación y mantenimiento de los panteones

ubicados en el Municipio, se cobrará anualmente 1.5 UMA por fosa debiendo

realizar el pago en el primer trimestre del año.

CAPÍTULO IV

POR EXPEDICIÓN DE CERTIFICADOS, CERTIFICACIONES,

LEGALIZACIONES, CONSTANCIAS, ACTAS Y COPIAS DE DOCUMENTOS

Artículo 46. Los derechos a que se refiere este Capítulo se causarán y cobrarán al

momento de su solicitud o al de la entrega, cuando no sea posible determinar la
extensión y número de los documentos solicitados. Por la expedición de

documentos oficiales por el Ayuntamiento de manera impresa:

1. Por copia simple de documentos, por cada hoja tamaño carta u oficio, 0.02
UMA:

1. Por copia certificada de documentos compulsados con su original, por cada
hoja tamaño carta u oficio, 0.02 UMA:

III. Por la expedición de certificaciones oficiales, 1.62 UMA;

IV. Por la expedición de constancias de posesión de predios, y rectificación de

medidas, deslinde de terrenos, considerando el tipo de predio y su ubicación

se percibirán los siguientes derechos:
a) De 1 a 500 m².

1. Rústicos, 3.5 UMA, у

2. Urbano, 4 UMA:

b) De 500.01 a 1,500 m².

1. Rústicos, 4 UMA, y

2. Urbano, 6 UMA:

c) De 1,500.01 a 3,000 m²

1. Rústicos, 5 UMA,

2. Urbano, 8 UMA, е

d) Además de la tarifa señalada en el inciso anterior, se cobrará 0.50 UMА

por cada 100 m² adicionales:

V. Por la elaboración de contratos de compraventa, 6 UMА;

VI. Por la expedición de las siguientes constancias, 1 UMА:

a) Constancia de radicación:

b) Constancia de dependientes económicos;
c) Constancia de ingreso;

d) Constancia de no ingresos;

e) Constancia de no radicación:

f) Constancia de identidad;

g) Constancia de modo honesto de vivir,
h) Constancia de buena conducta:

i) Constancia de concubinato;

j) Constancia de ubicación;
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k) Constancia de origen;
I) Constancia por vulnerabilidad;

m) Constancia de supervivencia;
n) Constancia de madre soltera;

o) Constancia de no estudios;

p) Constancia de domicilio conyugal:
q) Constancia de no inscripción, е

r) Constancia de vinculo familiar;

VII. Por expedición de otras constancias, 1 UMA;

VIII. Por el canje de formato de licencia de funcionamiento, 2 UMА;

IX. Por la reposición por perdida del formato de licencia de funcionamiento, 2

UMA más el acta correspondiente, levantada ante la autoridad competente;

X. Por la expedición de boleta de libertad de vehículo, 2 UMA;

XI. Por la expedición de actas de hechos, 2 UMA,

XII. Por convenios, 3 UMA;

XIII. Por certificación como autoridad que da fe pública, 3 UMA, y

XIV. Por la anotación en el padrón catastral de nueva construcción, ampliación de

construcción o rectificación de medidas, 2 UMA.

Artículo 47. Por la expedición de reproducciones derivadas de solicitudes de

acceso a la información pública, se estará a lo dispuesto por los articulos 18 y 133
de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tlaxcala, es decir:

EI

I. Las primeras 20 copias simples serán gratuitas, por cada copia adicional

tamaño carta u oficio, tendrá un costo de 0.02 UMA, y

II. Por la expedición de certificaciones oficiales, relacionadas con solicitudes de

acceso a la información pública, 0.02 UMA.

lasolicitante podrá proporcionar a su costa, medios electrónicos para recibir
información, tales como dispositivo de almacenamiento masivo USB, CD-ROM,

DVD, memoria SD, correo electrónico y demás, lo que no generará costo adicional.

CAPİTULO V

POR EL SERVICIO DE LIMPIA

Articulo 48. Los derechos por los servicios de recolección, transporte y

disposición final de basura y los residuos sólidos no peligrosos, se pagarán de
conformidad con las siguientes tarifas:
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I. Industrias, 3 UMA dependiendo del volumen y peligrosidad de sus
desechos:

II. Comercios y servicios, 2 UMA por viaje;

III. Demás organismos que quieran el servicio en el Municipio, 2 UMA por

viaje;

IV. En lotes baldios, 2 UMA por viaje.

En el caso de la fracción I, el cobro se hará al momento del pago del impuesto

predial.

Para las fracciones II, III y IV el pago de este derecho se hará en el primer bimestre

del ejercicio fiscal, tratándose de establecimientos con continuación de operaciones.

Cuando se trate de inicio de operaciones se pagará al trámite de la licencia

correspondiente, y

V. Por servicios extraordinarios de recolección, transporte y disposición final

de desechos sólidos efectuados por la Presidencia Municipal, se cobrará
la siguiente tarifa:

a) Comercios, 1 UMA por viaje;
b) Industrias, 1 UMA por viaje;

c) Instalaciones deportivas, feriales, culturales y demás organismos que
requieran el servicio dentro de la ciudad y periférica urbana, 1 UMA por

viaje:

d) Por retiro de escombro, 1 UMA por viaje, е

e) Otros no previstos, 1 UMA por viaje.

Articulo 49. Para evitar la proliferación de basura y focos de infección,

propietarios de los lotes baldíos deberán mantenerlos limpios.

los

Para efectos del párrafo anterior, al incurrir en rebeldia los propietarios de lotes

baldios que no los limpien, el personal del Municipio podrå realizar esos trabajos y
en tal caso cobrará una cuota del 0.20 UMA por m².

CAPÍTULO VI

POR EL USO DE VÍA Y LUGARES PÚBLICOS

Artículo 50. Es objeto de este derecho el uso de la vía pública para plazas, bases

de transporte público y/o comerciantes ambulantes y semifijos, así como el ocupar

la via pública y los lugares de uso común para puestos fijos y uso de
estacionamientos será de acuerdo con los reglamentos respectivos. Los bienes
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dedicados al uso común serán las calles, avenidas, callejones, andadores, parques,

jardines, estacionamientos, zonas verdes y banquetas, es decir, toda zona

destinada al tránsito de público.

Artículo 51. Estarán obligados al pago de derechos por ocupación de la via pública

y lugares de uso común los comerciantes ambulantes y semifijos, asi como sitios

de acceso para taxi y/o transporte de servicio público, y las personas fisicas y

morales que hagan uso de la via pública o plazas para ejercer algún tipo de

comercio.

Articulo 52. Por la ocupación de la via pública el Ayuntamiento tiene facultades de
reservarse el derecho de otorgar, refrendar y/o revocar las autorizaciones para el

ejercicio del comercio ambulante y semifijo, lugares para sitio de taxi, transporte
público, así como licencias de funcionamiento de comercio fijo, las personas fisicas

y morales obligadas al pago de ocupación y uso de la via pública, asi como lugares

de uso común se clasificará de la siguiente manera:

L. Los sitios para taxi o transporte de servicio público, causarán derechos de

1.50 UMA por mo m², por mes, y

II. Ocupación de la vía pública para comercio semifijo y lugares destinados

para estacionamientos causarán los derechos de 1 UMA por m', para el

caso de ambulantes causarán derechos de 0.5 UMA por dia trabajado.

Artículo 53. Las personas fisicas y/o morales que realicen actividad comercial
deberán tramitar su permiso de maniobras de traslado, carga y descarga de

mercancia o cualquier otro tipo de artículos, producto o servicio en la vía pública,

con excepción de mercados municipales y/o centrales de abasto, este será por cada

unidad motora y/o vehiculo, se pagarán los derechos conforme la siguiente tarifa:

I. Transitoria por un día y/o maniobra, 2 UMA:

11. Transitoria por una semana, 10 UMA;

III. Transitoria por un mes, 30 UMA, y

IV. Transitoria por un año, 240 UMA.

Artículo 54. Los permisos temporales para exhibición y venta de mercancías en la

vía pública, los lugares de uso común y plazas, por comerciante con puestos

semifijos y/o ambulantes, así como ocupar la vía pública y los lugares de uso común

para estacionamiento, no excederá 5 UMA y serán pagados dentro del primer

trimestre, de no cumplir con el pago puntual el permiso causará baja en automático.

Articulo 55. Los permisos para el ejercicio del comercio ambulante, exhibición y

venta de mercancía sólo la realizarán durante eventos especiales, así como dias
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de tianguis en las zonas autorizadas por el Municipio, del cual causará derecho no
mayor a 1 UMA de manera trimestral.

CAPITULO VII

POR LA EXPEDICIÓN O REFRENDO DE LICENCIAS PARA LA

COLOCACIÓN DE ANUNCIOS PUBLICITARIOS

Artículo 56. El Ayuntamiento regulará mediante disposiciones de carácter general,

los requisitos para la obtención de las licencias, permisos o autorizaciones, según

el caso, para la colocación de anuncios publicitarios, que soliciten personas fisicas

o morales que por si o por interpósita persona coloquen u ordenen la instalación,

asi como plazos de su vigencia y las características, dimensiones y espacios en

que se fijen o instalen en bienes de dominio público, privado, en locales y
establecimientos susceptibles de ser observados desde la vía pública o lugares de

uso común, que anuncien o promuevan la venta de bienes o servicios, respetando

la normatividad aplicable emitida por el Instituto Nacional de Antropología e Historia
y por la Secretaría de Medio Ambiente, de acuerdo con la siguiente tarifa:

1. Anuncios adosados, por m o fracción:

a) Expendio de licencia, 2 UMA, e

b) Refrendo de licencia, 1 UMA;

II. Anuncios pintados y murales, por m² o fracción:

a) Expendio de licencia, 2 UMA, е

b) Refrendo de licencia, 1 UMA.

En el caso de contribuyentes eventuales que realicen las actividades a que se

refieren las fracciones anteriores, deberán pagar 1 UMA;

III. Estructurales, por m² o fracción:

a) Expendio de licencia, 3 UMA;

b) Refrendo de licencia, 2 UMA, у

IV. Luminosos, por m² o fracción:

a) Expendio de licencia, 4 UMA, e

b) Refrendo de licencia, 3 UMA.

Serån responsables solidarios en el pago de estos derechos, los propietarios o

poseedores de predio o construcciones en los que se realicen los actos

publicitarios, así como los organizadores de espectáculos, eventos deportivos o

corridas de toros y dueños de vehiculos de servicio público o privado, así como los

no considerados en este articulo.

No causarán los derechos establecidos en este Capitulo la publicidad y propaganda
los partidos politicos que quedarán sujeta a lo que establece la Ley dede
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Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Tlaxcala y la Ley
General de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Artículo 57. No se causarán estos derechos por los anuncios adosados, pintados y

murales que tenga como única finalidad la identificación del establecimiento

comercial, industrial o de servicios, cuando los establecimientos tengan fines

educativos o culturales, o cuando de manera accesoria se alumbra a la via pública.

Para efectos de este articulo se entenderá como anuncio luminoso, aquel que sea

alumbrado por una fuente de luz distinta a la natural en su interior o exterior.

Las personas fisicas y morales deberán de solicitar la expedición de la licencia

antes señalada dentro de los 30 dias siguientes a la fecha en que se dé la situación

juridica de hecho, misma que tendrá una vigencia de un año fiscal, y dentro de los
dias siguientes tratándose de contribuyentes eventuales.

Para efectos del párrafo anterior, se considera ejercicio fiscal el comprendido del
01 de enero al 31 de diciembre. El refrendo de dicha licencia deberá realizarse

dentro de los tres primeros meses de cada año.

Articulo 58. Cuando exista la solicitud de la parte interesada, para la prestación de
otros servicios y por dictámenes diversos a los anunciados en los Capítulos

anteriores de esta Ley, el Ayuntamiento podrá fijar cuotas justas y equitativas, estas

cuotas en ningún caso podrán superar la cantidad equivalente a 30 UMA.

CAPÍTULO VIII

SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE Y MANTENIMIENTO

DE REDES DE AGUA POTABLE, DRENAJE Y ALCANTARILLADO

Artículo 59. El suministro de agua potable en el Municipio se llevará a cabo bajo el

régimen de usos y costumbres, administrado por las comisiones de agua que la

propia población determine. El servicio se cobrará mediante tarifas anuales que

deberán ser previamente autorizadas por la comunidad y el H. Ayuntamiento.

Las cuotas en materia de agua potable y alcantarillado serán las siguientes:

1. Por el derecho a recibir el servicio de agua potable previa solicitud por escrito,

se deberá pagar el contrato inicial:

a) Casa habitación e inmuebles bajo el régimen en condominio, 13 UMA, e

b) Inmuebles destinados a comercio e industria, 16 UMA:

II. Para el otorgamiento del permiso de descarga al servicio de alcantarillado se
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pagará:

a) Para casa habitación, 8.50 UMA;

b) Para comercio, 11 UMA, e

c) Para industria, 26 UMA, y

III. Los servicios de agua potable los usuarios pagarán de forma anual, se realizará

a través de las comisiones encargadas de los sistemas de agua en las comunidades

y en la cabecera municipal. Dichas comisiones deberán aplicar las tarifas según las

siguientes categorías de uso:

a)

b)

c)

Uso Doméstico: Para el agua destinada al consumo humano y las

actividades cotidianas en viviendas particulares.

Uso Comercial: Para el agua utilizada en establecimientos comerciales,

de servicios o de giros mercantiles.
Uso Industrial: Para el agua empleada en procesos de producción,

transformación, fabricación o maquila.

Las tarifas para cada categoría de uso serán establecidas y actualizadas por las

comisiones administradoras del agua, mismas que serán elegidas de acuerdo a los

usos y costumbres de cada comunidad y deberán ser ratificadas por el Н.

Ayuntamiento.

Asimismo, las comunidades que presten el servicio de agua potable a sus

habitantes tienen la obligación de cobrar el derecho correspondiente y de enterar
el monto recaudado a la Tesoreria del Ayuntamiento a más tardar 5 días naturales

antes de que concluya cada mes.

Los costos de los materiales que se requieran para la conexión o compostura de

tomas de agua y descarga de drenaje, serán a cargo del usuario.

El plazo para el pago de este derecho lo establecerán las comisiones encargadas
de los sistemas de agua en las comunidades y en la cabecera municipal, del año
fiscal de que se trate.

Los pagos que se realicen de forma extemporánea estarán sujetos a la aplicación

de accesorios conforme a la presente Ley, así como a lo establecido en el articulo

223 del Código Financiero.

El Ayuntamiento estará facultado de conformidad con lo establecido en esta Ley y

en los artículos 33 fracción I de la Ley Municipal y 201 del Código Financiero, para
otorgar facilidades de pago en la regularización, los cuales serán autorizados

mediante acuerdos de cabildo y dados a conocer al público en general.

Articulo 61. Para establecer una conexión o reconexión a la red de drenaje de

industria o comercio, las personas fisicas o morales deberán firmar un convenio de

colaboración con el Ayuntamiento, para establecer la aportación que deberán pagar

por derramar aguas residuales sin ser tratadas.

CAPÍTULO IX
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SERVICIOS DE PANTEONES

Artículo 62. El Municipio cobrará derechos por el uso de los panteones municipales

de acuerdo a la siguiente tarifa:

I. Inhumación por persona y por un tiempo no mayor de 14 años, 5 UMА;

II. Exhumación previa autorización de la autoridad judicial, 12.20 UMA, y

III. La cuota por asignación de lotes individuales en los panteones ubicados en

el Municipio, será de: 10 UMA para las personas que acrediten su domicilio
dentro del Municipio, y 125 UMA para personas que residan fuera del
territorio municipal.

Articulo 63. Las comunidades pertenecientes a este Municipio que cuenten con el

servicio de panteon, podrán cobrar este derecho conforme a las tarifas del articulo

62 de esta Ley, previa autorización del Ayuntamiento.

Los ingresos por este concepto deberán reportarse a la Tesoreria Municipal para
que se integren a la cuenta pública.

CAPÍTULO X

DERECHOS POR ACTOS DEL JUZGADO MUNICIPAL

Articulo 64. Por la expedición de actos del juzgado municipal, así como contratos

de compraventa, se pagarán 6 UMA.

CAPÍTULO XI

DERECHOS POR ACTOS DEL REGISTRO CIVIL

Articulo 65. Por lo que se refiere a los derechos causados por los actos del Registro

Civil, se efectuará con base en lo dispuesto en el articulo 157 del Código Financiero.

TÍTULO SEXTO

PRODUCTOS

CAPÍTULOI
ENAJENACIÓN DE BIENES MUEBLES E

INMUEBLES PROPIEDAD DEL MUNICIPIO

Articulo 66. Los productos que obtenga el Municipio por concepto de enajenación

de los bienes muebles e inmuebles propiedad de éste, se registrarån en la cuenta

pública, de acuerdo con el monto de las operaciones realizadas y de conformidad
con lo dispuesto sobre el particular por la Ley del Patrimonio Público del Estado de

Tlaxcala, previa autorización de la enajenación del Ayuntamiento por interés público
y el Congreso del Estado autorice las operaciones.
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Articulo 67. La explotación de otros bienes propiedad del Municipio, será en forma

tal que permita su mejor rendimiento comercial y su adecuada operación y

mantenimiento, mediante el otorgamiento de contratos que no podrán tener vigencia
mayor a un año.

CAPÍTULO II

ARRENDAMIENTO DE BIENES INMUEBLES

PROPIEDAD DEL MUNICIPIO

Articulo 68. El arrendamiento de bienes inmuebles del Municipio, que son del

dominio público, se regulará por lo estipulado en los contratos respectivos y las
tarifas de los productos que se cobren serán fijados por el Ayuntamiento, según el

Reglamento de uso del inmueble del que se trate, con base a la superficie ocupada,

al lugar de su ubicación y a su estado de conservación, mismos que deberán

hacerse del conocimiento del Congreso del Estado.

Los subarrendamientos que se realicen sin el consentimiento del Ayuntamiento

serán nulos y se aplicará una multa al arrendatario, que en ningún caso podrá ser

inferior a 10 UMA.

Artículo 69. Por la ocupación y uso de espacios en bienes propiedad del Municipio

por estacionamiento, las personas fisicas y morales pagarán 2 UMA mensual.

CAPÍTULO III

OTROS PRODUCTOS

Artículo 70. Los ingresos provenientes de la inversión de capitales con fondos del

erario municipal señalados en el articulo 221 fracción II del Código Financiero, se

administrarán conforme al articulo 222 del mismo Código. Las operaciones
bancarias deberán ser registradas a nombre del Ayuntamiento, y formarán parte de
la cuenta pública.

Cuando el monto de dichas inversiones exceda del 10 por ciento del total de sus

ingresos pronosticados para el presente ejercicio fiscal, se requerirá la autorización
previa y expresa del Congreso del Estado.

TÍTULO SÉPTIMO

APROVECHAMIENTOS

CAPÍTULOI

RECARGOS
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Articulo 71. Las contribuciones omitidas por el contribuyente causarán un recargo
por demora de cada mes o fracción, dichos recargos serán determinados conforme

a la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2026.

Articulo 72. Cuando se concedan prórrogas para el pago de créditos fiscales serán

conforme a lo dispuesto en la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio
Fiscal 2026.

CAPÍTULO II

MULTAS

Articulo 73. Las multas por infracciones a que se refiere el articulo 223 fracción II

del Código Financiero, cuya responsabilidad recae sobre los sujetos pasivos de una

prestación fiscal, serán impuestas por la autoridad fiscal del Municipio, de

conformidad con lo que establece el articulo 320 del Código Financiero, además de

las siguientes:

1. Omitir los avisos de modificación al padrón de predios, manifestaciones

o solicitudes de avalúo catastral, que previene el Código Financiero, en
sus diversas disposiciones o presentarlos fuera de los plazos señalados,
de 2 a 8 UMA;

II. No presentar avisos, informes y documentos o presentarlos alterados,
falsificados, incompletos o con errores, que traigan consigo la evasión de

una prestación fiscal, de 4 a 15 UMA;

III. No presentar en su oportunidad las declaraciones prediales o de

transmisión de bienes inmuebles conducentes al pago de impuestos, y

por esa omisión no pagarlos dentro de los plazos establecidos, de 4 a 8

UMA. Tratándose de la omisión de la presentación de la declaración de la

transmisión de bienes inmuebles, la multa será aplicable por cada año o

fracción de año, hasta por cinco años:

IV. Omitir el aviso correspondiente al cerrar temporal o definitivamente un

establecimiento, de 2 a 10 UMA;

V. Incumplimiento a lo dispuesto por esta Ley en materia de obras públicas

y desarrollo urbano que no tenga establecida sanción especifica, de 2 a
10 UMA:

VI. Obstruir los lugares públicos sin la autorización correspondiente, de 2 a 10

UMA:

VII. Carecer el establecimiento comercial del permiso o licencia de

funcionamiento, de 2 a 8 UMA, y

VIII. Por los daños a la ecología del Municipio:
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a) Tirar basura en espacios públicos y barrancas, de 10 a 15 UMA:

b) Cuando se dé la tala de árboles sin permiso y en propiedad privada, de

20 a 25 UMA, y la compra de 30 árboles mismos que serán sembrados

por el infractor en los lugares que designe la autoridad;

c) Cuando se dé la tala clandestina de árboles en áreas comunales y
zonas boscosas, de 40 a 50 UMA, y la compra de 50 árboles mismos

que serán sembrados por el infractor en los lugares que designe
autoridad, e

la

d) Por el derrame de residuos químicos o tóxicos en la vía pública, de 50
a 100 UMА.

En los conceptos no contemplados en la fracción anterior, se aplicará lo establecido

en el Reglamento de Ecología y Protección al Ambiente del Municipio.

e) Por no contar con los dictámenes y permisos de protección civil, se impondrá una

multa de 50 a 1500 UMA.

Articulo 74. Cuando sea necesario emplear el procedimiento administrativo de

ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal las personas fisicas y morales
estarán obligadas a pagar los gastos de ejecución de acuerdo con lo establecido

en el Titulo Décimo Tercero, Capítulo IV del Código Financiero.

Articulo 75. Las infracciones no comprendidas en este Titulo que contravengan las

disposiciones fiscales municipales se sancionarán de acuerdo con lo dispuesto por

el Código Financiero.

Articulo 76. Las infracciones en que incurran las autoridades judiciales, el

Director(a) de Notarias y Registros Públicos del Estado de Tlaxcala, los notarios,

los funcionarios y empleados del Municipio en contravención a los ordenamientos

fiscales municipales, se pondrån en conocimiento a los titulares de las

dependencias para efecto de aplicar las leyes respectivas.

Artículo 77. Las cantidades en efectivo o los bienes que obtenga la Hacienda del
Municipio por concepto de herencias, legados, donaciones y subsidios, se harán

efectivas de conformidad con lo dispuesto por las leyes de la materia.

Articulo 78. Los daños y perjuicios que se ocasionen a las propiedades e

instalaciones del Ayuntamiento se determinarán y cobrarán por concepto de

indemnización con base en lo dispuesto por las leyes de la materia.

TÍTULO OCTAVO
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INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y OTROS

INGRESOS

CAPÍTULO ÚNICO

Articulo 79. Son los ingresos propios obtenidos por las Instituciones Públicas de

Seguridad Social, las Empresas Productivas del Estado, las entidades de la

administración pública paraestatal y paramunicipal, los poderes Legislativo y
Judicial, y los órganos autónomos federales y estatales, por sus actividades de

producción, comercialización o prestación de servicios; así como otros ingresos por

sus actividades diversas no inherentes a su operación, que generen recursos.

TÍTULO NOVENO

PARTICIPACIONES, APORTACIONES, CONVENIOS, INCENTIVOS

DERIVADOS DE LA COLABORACIÓN FISCAL Y FONDOS DISTINTOS DE

APORTACIONES

CAPÍTULO I

DE LAS PARTICIPACIONES

Articulo 80. Las participaciones y aportaciones que correspondan al Municipio

serán percibidas en los términos establecidos en el Titulo Décimo Quinto, Capítulo

V del Código Financiero.

CAPÍTULO II

DE LAS APORTACIONES FEDERALES

Articulo 81. Las aportaciones que correspondan al Municipio serán percibidas en

los términos establecidos en el Título Décimo Quinto, Capítulo VI del Código
Financiero.

TÍTULO DÉCIMO

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES Y

PENSIONES Y JUBILACIONES

CAPÍTULO ÚNICO

Articulo 82. Son los recursos que reciben en forma directa o indirecta los entes

públicos como parte de su política económica y social, de acuerdo con las

estrategias y prioridades de desarrollo para el sostenimiento y desempeño de sus

actividades.

TÍTULO DÉCIMO PRIMERO

INGRESOS DERIVADOS DE FINANCIAMIENTO

CAPÍTULO ÚNICO
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Artículo 83. Son aquellos ingresos derivados de financiamiento que obtenga el

Municipio durante el ejercicio fiscal, por la contratación de empréstitos, mismos que

se regirán conforme a lo dispuesto por la Ley de Deuda Pública del Estado de

Tlaxcala y sus Municipios, la Ley de Disciplina Financiera y éste se decrete por el
Congreso del Estado.

TRANSITORIOS

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor a partir del primero de

enero del dos mil veintiséis, autorizando el cobro anticipado anualizado de

Impuestos y Derechos, y estará vigente hasta el treinta y uno de diciembre del
mismo año, previa publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

ARTÍCULO SEGUNDO. Los montos previstos en la presente Ley, son estimados y

pueden variar conforme a los montos reales de recaudación para el ejercicio, en
caso de que los ingresos captados por el Municipio de Santa Apolonia Teacalco,

durante el ejercicio fiscal al que se refiere esta Ley, sean superiores a los señalados,

se faculta  a dicho Ayuntamiento para que tales recursos los ejerza en las partidas

presupuestales de obra pública, gastos de inversión y servicios municipales, en
beneficio de sus ciudadanos.

ARTÍCULO TERCERO. El Ayuntamiento de Santa Apolonia Teacalco, estará
obligado en forma inmediata a la publicación de esta Ley, a dar publicidad en
lugares visibles de la oficina de la Tesoreria sobre el monto de sus contribuciones

en moneda de curso legal, es decir convertidas en pesos mexicanos.

ARTÍCULO CUARTO. A falta de disposíción expresa en esta Ley, se aplicarán en

forma supletoria, en lo conducente, las leyes tributarias, hacendarias, reglamentos,
bandos, y disposiciones de observancia general aplicables en la materia.

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE Y MANDE PUBLICAR

Dado en la Sala de Comisiones del Palacio Juárez, Recinto Oficial del Poder

Legislativo del Estado de Tlaxcala, en la ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los

veinte dias del mes de octubre del año dos mil veinticinco

COMISIÓN DE FINANZAS Y FÍSCALIZACIÓN

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES

PRESIDENTE
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DIP-EVER ALEJANDRO CAMPECH AVELAR

VOCAL

DIP. JACIEL GONZÁLEZ HERRERA

VOCAL

DIP. DAVID MARTINEZ DEL RAZO

VOCAL

DIP. MIGUEL ÁNGEL CABALLERO YONCA

VOCAL

DIP. LORENA RUIZ GARCIA

VOCAL

ld
DIP. MARIBEL LEÓN CRUZ

VOCAL

DIP. MARIBEL CERVANTES HERNÁNDEZ

VOCAL

DIP. EMILIO DE LA PEÑA APONTE

VOCAL

DIP. ENGRACIA MORALES DELGADODIP. REYNA FLOR BAEZ LOZANO

VOCAL VOCAL

DIP. LAURA YAMILI FLORES LOZANO

VOCAL

DIP. SANDRA GUADALUPE AGUILAR VEGA

VOCAL

DIP. VICENTE MORALES PÉREZ

VOCAL

DIP. HÉCTOR ISRAEL ORTIZ ORTIZ

VOCAL

DIP. MIRIAM ESMERALDA MARTINEZ SÁNCHEZ

VOCAL

FIRMAS DEL DICTAMEN DEL EXPEDIENTE PARLAMENTARIO No. LXV 150/2025, RELATIVO AL PROYECTO DE LEY

DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE SANTA APOLONIA TEACALCO, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2026.
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ANEXO UNO (ARTÍCULO 40)
CATÁLOGO DE GIROS COMERCIALES

No CLAVE ESTRUCTURA DEL

SCIAN MEXICO 2018

DESCRIPCIÓN RECOLECCIÓN LICENCIA DE MONTO

SCIAN

DE RESIDUOS

SOLIDOS
COFEPRIST MÁXIMO

Y MINIMO

22131 Capacifación, ratamentoк
suminiatro de agua

Sr  aplica 500 a 550

LMA

237311 Instetcon de senalamertоь у
proteccones en obras viales

238190 Doe trabe

Uridades económcas.dedicadas

prinopamerte a la capacitación
polabluración y suminatro de agua

вla сapactación y alament da
aguat  reeihrat

Dedicades principalments ah
instalación de sefalamientos y

proteccones de acero

Unutades economicas dedicadas

prnopamerite a la colocación da

vidnos, inelasación da tabajos d

hemaria, tagaluces mamparas de

по у rbals en extericres

no clasificados en obra parte Puede

mardarumento о rераraciones de

abains en exenores n

sen otra paта

men a

natalación de rodes eléctricas y de
umbrado en conatruccenes

Sapica No apsca 45 a50
UMA

Sraplica No epica 20 a 25
UMA

238210 St  aplica No opica 40 4050a 50
UMA

238221

de gas
palmente a realza

instalsciones hidhosanitarias y de gas

Sraplica No apica 45a 50
UMA

236222

y calefacción

cpamentsal

falación de вmaл сoraes de

are acondicionado caletacoon

Siaplica No apca 40a  50

UMA

238311 Colocacón de muros falsos-y
aslama

Dedicedas prnopamente a  l
colocacion de thuros y platones

falsos de yese o de otro mi

Sapica No aplica 40 a 50

UMA

238320 Venta de

pared
Unciades econóticas dedcadas

principalmente al pintado de

irtencres y exteres d

eafcaciones y al outrmento-de
paredes-con papet  tapz, teles u otrp

les Pued

ли во

mplaciones, remodelacions
mantenimiento ceparacones d

paredes

Si aplica No epica 20 a 25

LMA

238330 Si aplica No acica

recubriment
20 a 22

UMA

10 238340 Saplica No aplica 2029

LIMA

311212 Eaboración Si  aplica Si  aplica 10 15

boración de harria de trigo UMA

12 311253 Elabo sprinopaimenie a
elaboración de harina de maz

Siaplica Siaptica 19#15
UMA

311340
Eaboración de duices chicles y
produpes de confteria que r

Dedicadas principalmente a la Saplica Si apica

elaboración de chictes, bombories
chiclosos, caramelos macizos dlcee

gonales, jaleas. fruta croaiuada.
confitada y glaseada

10 15
UMA

14 311421 Dmnidrata

veroun
Unidades económicas dedicadas

principamente a la deshidralación de
frutas y verduras

Si apica Staplica 10 a 15:
LUMA

15 31181 Elaboracón de pan y otoa

productos
inidades econdticas dedcadas Siapica Saplica 4a61MA
nnopamen boración de

productos de panader

16 311630 Eaborac

y molenda de
Si aplica Si aplica 4aSUMA

oracion de tortiles de maiz con

maquina manual y molienda de
nixtama

Calle Ignaclo Allende #31, Centro, 90000, Tiaxcala,  Tlaж.
Tel, 246 689 31 33

38



TLAXCALA

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE  Y SOBERANO DE TLAXCALA
LXV LEGISLATURA

312112 Purficación y mboe

agua
Puriticadora y Emboletamianto de Stapica aplica

agua

25 00

UMA

10 312132 Venta de puee Unidades economicas dedicadas

prinoipalmerte a la venta de puloue

Saplica Si aplica 2530
UMA

312142 Elaboración de etidas

destilas de адам
Unidades económicas dedicadas
prvatante ia la elaboraoin de

bebidas deadas de agave como
pequle y m

5- apca Sapica 550 a500

LMA

220 314991 Confección berdadoy
desado de productoa

Confecnon, bordado y deslado de

producios Texties, coma rebazos
acoesonos Sexties

manteles  y serviletas

Sr  aplica No aptca 12 16

UMA

21 315110 Faoncación de prendas de vet
de ledo de punto

nidades econóicas dedcada

principatmente  a la fabricación de
calcetres fobileras, mediat,

antmedas malas  y leotardos de

Si apica S aplica 25 a 30
UMA

316223 Siapica No apica

de uniformes  escolres, ndu

de uso medico y deporivos a pan
de tela comgrada

UMA

2 315224 Confección de disfraces y tras Confección distraces y
majes Spicos

Sapica No aplica 1015

UMA

624 315225 Coneccion Sapica No aplica 1012
UMA

25 326212 Revitalización de lantas cades prncipalments a la

talgación (recauchulado) de
Eantas

Siaplica No aua a10 UMA

2 91110 Comerpo al  por mayor de
abarrotes

27 431150 Comerco al por mayotd

Yos an

especias y chiles secos

431192 Comercio al por mayor de
botanas  y frouras

431211 Comercio al por mayor de

bebidas no akohdlicas y h

432112 Comercio al po

dicadae principaimente и
comercio al por  mayor de una ampla

varedad de productos

Dedicadas priricipatmente
comercas al por mmavor aspecialicad
оneрr por mayor especialлado
de hunvo de gaia y de oas aves

Dedicadas prrcpamente aм
comercio a per mayor especiazado

de botanas y uras

Dedcadas princpalmente at pa
mavor etcecialzado de bbidas

envasadas no consicas, como
refrescos, ugos y nettaNOL

apormayor de manteles
talas, sabanas, amonads copes

erviletes cobertores colcha

בו 432120 Comerca

buteria y accesonc

32 432130

St  aplica Si apica 70 a 75
UMA

Si aplica Siaplica 1820

UMA

Si apica Sr aptica 1015
UMA

Siapica Si aplica 17 a  20

No-aptca

No aplica 1015
UMA

10 UMA

Si aplca No eplica 25 a 30
UMA

34 433312

33 433311 Comerco lpor mayor
scs y catete

or may

SApc No aptca 25 30
LMA

No aplica No aplica 25 a 30
UMA

433313 Comerco al por mayor de

articulos y aparatis deportivos

Verta or de articulов у

оwоs dерortivos
No apica No aplica 15 20

UMA

433410 Comencio al por mayor de

articuios de papelr
Comercio l por mayor de articuos Srapica No apica 3036

UMA

37 433420
Comercio al por mayor Comercio al por mayor de libo

(proveedores a gran escala

Si apica No aplica 2025

UMA

433430 Conercio a

revistas y periodicos

vistas y

penódico

Siapica Noapaca 20 25
LMA

39 433510 Comercio al por mayor  dп

electrodomesticos menores y

omierca al por mayor de

electrodomésticos menores y de

aparatos de liwa bancА

Si apica No apa 30 35
UMA

40 434112 Comerci

medica

cadas

prinopemente al comercio al  po
mayor especiaizato de

Si apiica No-aplica 12  a  15

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala, Tlaх.
Tel. 246 689 31 33
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imentos para anmales(
mascotas

dicemantos veternarios  y

almenics preparados para animales
y mascotas

LIMA

41 434211 Comercio al por muyor de

cemento, tabique y grava
Venia por mayor de cemento,  sabiq

y grava
Sp No apica 70a75

UMA

434219 Comertio al  por mayor de oros

hateraes para la constupon

excepto de madena y metalicos

Comertio eca

construccion

Si apica No apica 70 75
LIMA

434221 Comercio al por  mayor dе
matenales melalcos para a

censtrucción y la manufachrà

Comercio al por mayor especiarado
demes melsticus p
construcoidn y la manudachra

Sapica No apice 30a 50

44 434224 Comercio al por mayor de Comercio al  por mayor especiaiza Srapica No aplica

madera para ta construcción y e madera aserrada para sa

construcción yindustris

30 35

UMA

434225 Comercin al  por m
oquipo y materal eléctrico

Comercio l por mayor especakzado
de equpo  y malerial eleczico para

aa  y baja eni

Si  aplica No aplica 25a30
UMA

434220 Comercio al  por n
pirtura

Comercio al por mayor especazado

de pirturan, barnices lacas, emahes
ccesorios parr

Sapica No aplica 42#50

UMA

4T 434227 Com
or mayor

de vnos espajos y virs

Si apica No apica 25 a  30

48 434229 Cor

mateas prmas para o
Comancio al por mayor especнао
de herrajes y chapes, sanques de ges

y calderas

Siapica No aplca 12415

UMA

49 434240 Comercio

aticules desec

Conerco aј р

de articulos desechables
Si  apica No  apece 1520

UMA

50 4346311 Commoo ai p
depechos motaicoa

Comercio al por mayor especialzado
of  desechos netahco para

como rebatia,  viruta y chalarтa
etalca

Saplica No aplica 20 a 25

LMA

51 434312 Comerno a por mayor de
desechos de papel y de  cartón

al por mayor especalzebe

desechos
Si eplica No aptica 10a 12

UMA

de papel y ceon para rес

57 434313 Comercio por may
deséchos

Comercio ofspecalzро Si apica No aplica 1012
de desechos de vidno para recicleje,

de vid
UMA

53 434214 Comercio al por mayo
desechos

Sapica No aplica
ico para

35 40

UMA

54 435319 rbio al por mayor

maqunaria y equpo pawa otros

servicios y para acividades

nercio al por mayór esperaizads

rebanadoras: banoulas
refsgeradones, comerciale

Si  aplica No aptica 30 a 35
UMA

55 435411 ercio al por mayor  de
motilano equpo y accsoros

de computо

Comco al por mayor especнзаро
de mobitario, equpo de computo

equpo perdérico, consumblesy

S aplica No aplica 30 a  35
LIMA

50 435412 Comiercio al por mayor de

mobo y qupo  da ahcira
Comencio al por mayor especiazado

nobitano y equpo de ofcin

S aplica No aplica 3035

435419 encio al pot maiyor de ot

maqunata y equpo de uso

Si apica No aplica

general
prncpalmente at comencio al por

mayor  especepo s enido pe

soldar, equpe industhial de ata

hidraulcos, extirtores tanq
estacionanos de gas, montacargas,
escaleras ellcricas y cornenedores

UMA

436112

59 465110

Comercio

panes y refaccones nuevas
para aomóvites carfvonetas y

camiones

Comercio al por menor
tendat de abarobe

utramarinos y macel

Comercio at por thayor nspecatrade

de tamores, cartoceias, cajas de

carga,  rnolgues y semitemolques

Si aplica Norapica 40 45

LMA

Comercio al por menor de una anpia
venedad de productos, como leche

Si aplica No apica 2030

UMA

queso rema embutidos, dulces
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60 461121 Comarcio al por menor do
cames rojet

Comer Si apica aptta

de canee rojas y visceras crudas
1020
LMA

463122 al por menor especiazao
de carne de vieceras de avers, conа

Si aplica Sapca 10 a 15
UMA

domit, pat pa

461123 Comercio al por mano

pado de pescedos

o at por

de реsсaлоs y manscos (ро

Siapica Sapica 2530

UMA
manacos

401130 Comercio al por menot  de fruas
Y vardurat frescas

Comercio apor menior especializado

de frutas  y verdaras houco
Srapica Siapica 7a 10 UMА

64 451140 Comercio a por menor d
semdas y graros alimertcios

etpecas y chies secos

Comercioal per menor especiašzad
de sermitas y grarts almentc

Si  aplica Si splica 8a 10 UMА

65 401150 Comercio leche.

obros produ de lech

lcteos y embutidos

Stapica Si aplica 10 12

UMA

961160 Comercio at por menor
dulces y materias primas paru

reposteria

Comercio al por menor especazado
de dulces ymatarias primas

Siapice Si aplica 2533
UMA

461170 Comercio al por mener

paletas de  hielo y helados

Comerco al par menor espocalizadо

de  paletas de  helo, helados y nieves

Sapica Si aplica 10 a 15

UMA

68 461190 Co Srapt Si apica

o gadetas, pasteies, mety
conservas

1010
UMA

463112 Comercie al por menor de

Blancts
Comarcio  al por menor especialzado

blancas nuов
Si  apica Moaca 12a 15

LMA

70 463113 Comercio al por  menor de
articidos de merceri

bon

Comercio al por menor especiakzado
de articulds, de mercaria, aticules d

bonetaia y pasurnarverla

Saplica No splica 79UMA

21 403211 Comerc

bebe y la

Com

de ropa nuvа
Saplica No aplica 10 A 15

UIMA

72 433214

diatraces, vestimenta regional y
vesbdos de

por menor etpecalza0

en distraces, vestmerda regona
vestidos de novia prmera comuión

s, nuevos

Snc No aplica 1215

UMA

403215 Cormercio el por meno

bsutería y accesorics de vesta

Comercio al por menor especialzadд

de bisutoris y de accesonos de veste

nueves, come areles, articulos para
el cabelto, pañoletas, mascadas

Si aptica Но эроси 5a& UMA

74 460217 Comerc

pafalus desecha
Comercio al por menor rado

de pañass desechables y toas

Siaplica No apica 6a 10 LIMА

75: 4632180 Coneecio al por me Sraptca No aplca 7a 10 UMА

76 453110 Come apeca No apica 1015
UMA

404111 Fam De
comerco al pormenor de

idicamentos alópatas paа

comsumo fuman

nopalmente n Si aplica No aplica 20 a 25

LIMA

78 464121 Com especio No aplica 15 a20

UMA
accesonos

79 4122 Comercio al por menora
articulos ortópedices

Comercio al por menor epecatzadу

de articulos ortopeidicos nuos
como protess, mts, xбas de

edas, calrado ortopédico

Sapica No aplica 20 25
UMA

405111 especalpaро S aplica No apica 7 a 10 UMA

hmes, colonias locianes
esencias, cremas y otros articulos de

beleza

81 405112 Comercio al por menor de

articulos de joyeria y ralbjes
Comercio especiaizado de joyeia
fra relbs cubos do trielalen

preciosos y articaos decoraos

S aptca No aplica 55 20
LUMA

465211 Comercio at

dincos y caistes

Comercio al por menor especialzado

de diacos de acelato, compactos

Bapbca No  aplica 5a 7-UMA

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tiaxcala, Tlaх.
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(CD) dir viden digtal (DV2) de
música y peliculas

405212 Comerco S aplica No apca 15 20
UUA

465213 Comerco ty do

bocleta
Si apica No aplica 10 a15

LMA

85 465214 Comarcio aper manor de

equpo y matenal lotografice

Comercial al por Si apica No aplca 15 20

LMA

405215 Comerco por menoro
aticulos y aparatos deportivos

Comercio al por  menor especializado

de articulos y aparatos depotvos
Siaplc No apice 15 a 20

MA

465216 Comercio ar por me
truments

merpio al por menor aspecialzado Srapica No apica 10 15
instrumentos musicsles curvRy UMA

00 465311 Comerc Sraotca No aptca 10 12
UMA

ascolar y de ofcina

465312 Comerco al po specialzado

de litros nо
Saptica No poca 10:15

UMA

405313 Comerco al por mancr de

revistas y penódicos

Gomercio specalzado

revistas nuevas y perodicoк

Si apica No apica 35 UMA

91 465912 Comercio al por menor de
regalcs

Comerco al por menor epecialctaan

de regalos, tarecas de felcitaciones  y

Si aplica No aplica 7a 10 UMА.

para toda ocanon

465913 specialzad Si aptica No apica 8 10 UMA

articudos religioss

3 465915 Comercio

endas de

Comercio ampla

vaneda ctos anasa
Si apica No aplica 810 UMА

H 405019 Comercio al por menor de otros
articulos de uso personal

Venta de ataide Bapicь S apfica 50 a 55
UMA

y olros eticulos de uso peronal no

clasficados en oba parte (SCIAN)

5 466111

406112
elecrodoméslcos menores

Comerco al por menor de

musbles para el hogaи

Comerón al por

Ver Saplica No aptica 45 a 50
UMA

S aplica No apica
Motores

20 #25

UMA

406114 Comercio al por menot especiaizaso S aplica No aplica
crstaleria, loza y utensios

cocin
de cuciertos vasos, batarias de

15a  20
UMA

cocina, vaplas y pezas suetas de

nistal, ceranica y plintico nuevas

406211 Comercio al po

de computo

ercis al por manor especatzado

do mobiliano, equpó de cónputn
ne, equpo de computo

equpo perlerice, consumblesy

Si aplica No  apica 15 17

LMA

406212 Comercio al por menor de

teléfonos y otres aparatos de
comuncacdn

Co

aratos de comunicación

Si  aplica No aplica 17#20
LMA

100 406311 Comenoio al por menor а Saplica No aplica 8 10 UMA

Iinoleps,  pisos de madera, tapic
tapetes, cortras dn matenales no

tes persianas gobetnos nuevos

501 406312 Comercio al par mer

plartas y fores

Comercio ac  por manor sapecialzaсс

de plantas, fiores y arboles naturales,

arregios horales y mutaiss., сorona
funerarias, naturalazas muerts

S/aplica Но с 10 12
UMA

102 406313 Come

antigüedades y obras de at

Comercio al por menor especialzado

mguededes y obras de arte

Si  aplica No aplica 020
LMA

103 406399 Comercio por menor de
artibulos para la decoración de

dersce

Comercio at por menor especializado Stapica No-aoicia 8: 10 UMА

104 Comerco al pormenor de

articulos u

de articulos nuevos para hoga.

mica para

Comercso al  por  menor especвнzаdо
de articulos usados como muе

electrodomesticos mencre

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Taxcala,  Tlaх.
Tel. 248 689 31 33
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467111 Comercio al por menor On

ferreterias y tlapatorias

Comercio al por menor de articulos

par pmeria atenial d

Slapica No aplica 1525

UMA

TOO 46112 Comercio al por menor de pipcs
yrecubriniertys caráncos

Comercn al por menor especalad
de psos yrecubrmientos carémicos

Sapilica No aplica 4550
UMA

107 467113 Comercio al por manor de
preura

Comercio al por menor espeс
de  piraas, banices lacas, esmat

y acceonics para pritar coо

Sapeca По проси 60/0

LIMA

100 467134 Comercio por m

vidriosry es
Comercio apeclalzao No aplica 10 a 15

UMA

109 467115 S apica No aplica 510  UMAComarcio al por menor de

aticuros para ta lmpieza
Comercio al pormenorespecsalzad
de trapeadores escobas,  cepdos,

tutetas, jorges bohas para  basra
cloro,  desnfectanes

sengraantes, suavizantes de teta
aromzances

110 468211 Comco al por  menór de

partes y réfaticiones nuevas
para autumóviles, canionetas

Comeroo al por menor especalizado
de partes, refacciones y accesorios

muevos pera automóvil

Sapica No plica 6570
UMA

60212 Comerco al por meno

partes y retacciores usadas

para atomóv

S aplica No aplca

de partes, retacciones y accesorios

45 50

UMA

112 468213 Comercio al por menor de

funtas y camaras para

Si aplica No aca 60 a 70
UMA

113 458311

114 456420

Comercio si por manor de
motocketa

Comercio al por menor de

eceres y grataskricae
adiwon y sinilares p

cio al por manor especezeco

de lartas, camaras corbat

alvulas de camara

amicnetas y camiones

al por menor especalz400

de motocicietas bici mots,
notonetas y eotoccletas acuarcas

eca al por merior espeado

gratas ncante

Siapica No apica 65 a 70

MA

Sapica No aplica 4550
UMA

vehloulos de motor

115 512120 Distbución de pelioulas y dе
ofros m ovisuales

Dedcasas prncipamente a la

datribución de peticulas en formato
de cne y de video

S aptica No aplica 40 50

UMA

116 512130 Exhbicion da

matenaka udiovisuals

merte

cón de perloules en formato

cine y de video,  y oros mameriales

Si  aplica No  aplica 45a 50
UMA

audiovisuales

117 52245 Montepics y casas de eтpeño Unidades económicas dedicadas

principatnente al otorgarmiento de
préstamos prendarios (a travis de

depósto en granoa de tine

Si aplica No  aplica 2530
LMA

11 531250
Inmobiliarian y coredores

bienes ralcot

muebles a irmuebles)

edicades principatmente a la
wnedación en las aperaciones de

ay alquler de benes ralces

edad de  terperos a cancio de
una comsión

Srapica No aplica 40 50
UMA

119 Sarvieios de admh Dedicadas prnopaimerte и Sapoca No aplica
proporcionar servicios de

adminaracón de biemas ralcиe

45250

UMA

120 531113 Alqu

alones para festas
Si  aplica Но прика

convencionet
an intermedación  de satunes pora
fiestas y convenciones, prdnes de

Testa

UMA

121 632291 Alquler de mesas, sifas,
y timiwes

Dedicadas princpamente ai alquilar

de mosas, sas, vaitas, utensitios de

carpas y

Si  apica No aplica 20 a 25

UMA

122 532411 Alquler de maqunaria y equро
de construct

es prinopapmente al alguide

de maquinara y equpo
Siapica No aplica 30 35

UMA

123 541211 Servicos de contibilidady Cedicadas princpalnente a
coporcionar servicos de

contebilided audtoris asescria

S aplica No apica 2025

UMA

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala,  Tlaх.
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contable y ategurarla

precisión

124 541310 Servicos de arquitectura Dedicedas prropaimente Saplica No apica

planesción y dseño de edificaciones
dencidles y no resdencass

2025

LIMA

125 541330 Senvicios de ingervoria тпоратнерte a la aplicación de ios

prinopios de la ingerieria en  el
diseño,  desaтоо у йаción de

maqunas

Si aplica No aplica 20.2520 a 25
UMA

120 541410 Diseño y decoración de
Iteriores

Su aplica No apica 25 30
UMA

127 541430 Dieeño graco

Dedicadas-principatmente ala
planeaciórn, diseño y decoración de

etpacio intariores de edificaciones
rebidenciales y no raviden

Dedicadas principalmente al doeño

de mensxes viouales
plasman en logotipos tarjetas de

presentacion, folletos y tripticos

Siaplica No  apica 20#25
UMA

128 541490 Sapica No apica

daeñes eapecialzados creación y desarrolla de productos de UMA

129 541510 Servcios de dueño de semas Dedicadas principasmarte a Siaplica No aplica 20 25
de cómputo y servio proporcionar servicns en el campo

de las tecnologias de informacón

UMA

130 $41610 Servicos d Saplica No apica

consutioria en administracin
etrategica francera, de recursos

humanes y de оpегacо

40 50

LUIMA

131 541090 Otros servicios de consutoia
certfican y thonica

Dedicadas prncpainente
proporcionar otos servcos da

consultoria no clasificados

anmenonmente

Si aplica No aplica 20425
UMA

132 641810 Agencias de publcida Dedicadas principamerte a

creacdn de campefas publictanas y
dfusión en medios masvos te

omunicación

Sl apca No apica 30 35
UMA

133 541850 Agen

publictarioт

Dedicadas

pe esdecos dubliotanios en tableros
paneles, vehiculos de transporte

Meas comunes de islaciones de
amito y mobilano ubanа

Siapoca No apica 30 40

UMA

134 541860 Agencias de soneo drecto Dedicadas princptnete a
porcionar aarvicios de campаа
pstponar ervicios de campsues
e puticidad de comeo deecto

Si  aptica No apica 30 a 35
UMA

541870 Diatribución de materia

publictar

edcadas princamene

detribución de material  publiao
buerta por puerta on parabrnat ca

autonóviles, tionctas ec

Si ablica No apica 30 a 35
LMA

131 541920 Seryciox

videograb ar servicios de  fotografiay
videograbación

No oplica 15 a 20
UMA

337 541941 Servicos veterinarios para
mascotes prestados por

sechor privad

Dedicades prinopamente
proporcionar s/vocs de  mediora

ternaris para marcota

l apica No  aplica 15 a 20
UMA

138 541943 Servicios venernarios p edicadas prinopaimerte Siaplica No aptica
nadiria gnivtadoe por

sector privadо

1520
UMA

ara la ganaoeria

139 501435 Servic adas prinoрw

proponcionir servicios d
Mocopado fax, engargoladо

encimiado, recepción de
spondencia y servico

S apica No  apilica 1620
UMA

140 561432 Sen

compuл
Si aplica No eplica

ocionar aobedo a computador
para usar eten

10 a 12

UMA

141 561550 Apencra de-vajas cedas prinорaimee  E

proporcionat servicios de asesoria

ferarios de vajes

Si aptca Nop 45 50
UMA

142 561520 Organzac siones

paquties tuistiços para
agеncas de  vijs

edicadas prnopamente a la

ganización de excursonesу
paquetes turisticos pera sar  vendidos

por agencias de viayes

Siaptica No apica 4550
UMA

Calle Ignacio Allende 1#31, Centro, 90000, Tlaxcala,Tiaх.
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Dedcadas principalmente a hacer
ervicons an tatelen

taurardes, lnas de tranaporte y

espectbulo

Descadas poncamt

Impieza de chimenees,  ductos de
ventlación, are acondicionado y

abercas, homos, inonerapolas
calentadores de agua, evtractores

ecide iS

No apice 35 a40
UMA

Sraphca No aplra 15420

UMA

611212 Escuela

supetior del sector pubtco
Unidades económicas del sector

publico dedicadas princpalmarte a
Srapsca Saplica 45 a60

LMA
mparte progranas práchco

profesion par la fomación o
tecricos aspeciacos o bonico

periores, come univenida

educación fecnologia escuelas parR

le formación de lecnicos superiores

en turamo aviación, entermeria
magenotogla podologia, ely pare
ngreser estas inattucones se

requlere haber causado previamant

el bachberatoo su

equivaiente La cetficación que là
escuela le otorga al egresado

permita envolarse en el mered
laborat o ingresr a ttuciones de

educacion superr por medio de  un
procedmen

$21115 Consutonios médicos del sector

privads

Escualas privada

y secundariaa

Dedicadas principalmentea
proporcionar servicios de consuta

médica externia general

Sapica Si apica 25 a 30

UMA

14 621115 Cinicas de Hamoddisiя Dodicadas prinoipalienide a

proporcionar servicios de conaut

medca extema prat

especalzada y hemode

St aptic Siapica 400 405

UMA

148 621115 conautorios édicos del sector

provad
Dedcadas principamente

proporcionar servicios de consuta

médica extena genena

Si aplica No apica 25 30
UMA

14 621211 Consutonot

350 621311 Consuton
fsicterapia del

Dedicadas principalmenteи

proporcionar servicios de odonto

Si  apica No apeca 13415
UMA

Cedicadas prinopalm
proporcionar servcios

rehabiltaribh fisica

Sapica No apica 1520

UMA

151 621320 Consuitorios de optometria Dedicadas prnopaimente a realzer
atupios sobre el nivel o la caddad de

Viso de  las personat

St aplica No aplica 15 420
LIMA

621331 Consutorios de psicologia del
privdo

Dedcadas prncpalmerite a ta S aplica No  apica 15 20

LMA
comportamento huma

153 621391 Consut gos d Dedcadas prnopamene а

proporcionar servicios de pansuta
para deeminar racionalmarte el

gmanimntcio convet

ud de cada persona

S apica No aplica 15 a 20

UMA

154 624191

para aicoh
Sraplica No apóca 5a 10 UMA

proporcionar erecics de oreер
y vabajo social, medarta pricticas y

155 713941 Cubes deportvos del sector

privado
Si aplca Si  aplica 45 a 50

UMA

Uudades econdmicas dnl secto

prvado dedcadas pincipalmente a

proporcionar, de manera integrada
servicios de acceso a una ampla

gama de inutalaciones deportvasy
rezeativiws, como canchas de s

fufbet frontón basquetbol eesu

albercas baños sauna y de vapor
gimnasios y salones para  hacer

150 713991 owes Dedcados prricepamant

natalaciones rocreatives para jugar

Siaptice Noaplica

Calle Ignacio Allende #31, Cantro, 90000, Tlaxcala,  Tlax
Tel. 246 689 31 33
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Hotetea, moleles y simN

alcchóicas

Unidades económcas dedicadas

prncipamente  a proporcionar
co de amianto tampor

hoteles, moteles, hoteex con casind
vias y aares Sin venta de

bebidas alcoholcas

Srapaca No aptca 45 a 50

LIMA

158 722511 Restaunantes con servicice de

preperación de almenios a la

carts o de comida.corrА.

Dedicadas prinopalment a
preparación de lmereds y bebidet

ratalaciones del restaurante Sin
venta de bebidas alcofhócs

Siap Saphice 25 a 30

UMA

150 722512 Restaurantes con  servicios de

maris

Dedicadas prncipatnente s la Sap S aptca

preperación de pestados y manscos

Sn verta de bebutas aloohcicas

560 722513 Restaura

preparación de antotos

Dedicados prinoipatmente  al
preparación de antojitos. Sin venta de

bebidas alcohdicas

Sapica S: aptca

3035

UMAUMA

2025
UMA

151 22514 R

preparación de tacos y torтas

Dedicadas prncipalmarte аза
prepsración de lacos, sartas

sandwiches, namburguesus y hof
dogs Sin venta de bebide

alcoholcas

raplica Siapica 20 a 25
UMA

167 Cafeferias, fuentes de sodas

neverias, retesquerias y

Dedicades prinopamerte à l

preparación de caté, nieves. Jugos.

Mooholican

Siaplica Saplice 12 a 15
UMA

303 722517 Hestal

hamburguesas, ypodos

dicadas prnoipalnente a la

preparscion de pizza
hamburguesas, polos rostirados,

Srapoce Si apica 15 20
UMA

164 222518

165

Restaur

hpo de anmarto preparación de otro tpe de almed
y bebidas para u consто

medalo Sin verta de bebidas

general de automó

camiones

165 811112 Reparación del sintema eléctrico
de auromóvles

proporoonar una amplia  vanedad de

uervicios de raparación d
automóvilesy camiones

Dedcadas prinoipalmente a la
прмароо speciaizada de sistema

tico en genera de automóvies y
camiones

Si aptca Sapica 15 a 20
LMA

Srapica No aplica 20425

UMA

Scaplica Но араса 202

UMA

167 815153 Rectificacion de partes de mo
de auronóviles y camionas

Dedicadas prrcipalmento a ta

rectficación  de partes de motores de
tomóvies у caтores в  peticón

Siaplica No apеca 30#35
UMA

108 811114 Reparació cadas prnccamente ala

riparación especializada de
tranamisiones de automóvles

miones

Si apica No aplica 20 252029
UMA

169 811115 Reparación de Dedicadas prncipelmente a l

nes de automoes

cationes

S apoca No aplica 2530

UMA

170 6411116 Atneación y balanceo de
atomóvios y camone

Dedicadas princpalmente а

alineacion y balanceo especialzados
de automóvites y camiones

Si apeca Ro aplica 20425
LMA

471 813119 Otras reparacionea mecánicas

de automoviles y
Dedicedas prncipamente a reanza
otro tipo de reporacones meránicas

pecialradas para alomovles y
camiones Raparación de radedores

mohes u

Siapica No apoca 30 a 35
UMA

172 811121 Hojaeria yprmura de

automóviles y camicnes
Dédicadas princpalmea la Si  apica No aplica
beria y prtura de autombviles y

camiones

2025
UMA

ו -811122 Tapiceria Si aplica No aplica
revestr con  tapices los interiores de

autondviles caiones

2025AMU

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tiaxcala,Tlaх.
Tel. 246 689 31 33
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174 811129 retalación y oas

reparaciones a la carroceria de

automoviles y camione

Deacadas prncipuimerte a la

instalación de crisnales y oras
reparacones de la carroceria de

Siapice No aplica 20a25
UMA

175 811191 Reparación menor de lrtan Dedicadat princpamante a ta

eparación  menor de tantas cámareparación menor ds tartas cámar

e automouses y canines

Saplca No apica 1015
UMA

176 811132 Lavado y Itricado de

adomoviles y ramiones
Dedicadas prncipamente al layado y

oncado de atomovies y catones

Si aplica No aplica 5a 10 UMА

177 819211 Reparación y manten

equpo elsctrónico de uso

Doméstca

Dedicades principamente E
reparación y mactenimiento de

qupo electronico de uso domesco

Si epec No spica 1015
LMA

178 811420 Reparación de tapiceria de

muebles

dicadas princpalmerte a cubre o

reveste con tapices

Si notca No aplica 1520
UMA

uebles para  el  hogar

179 811430 Reparación de calz Dedcadas

reparación de сeadо y одов

articules de piel y cuero, como ropa
bolsas y portelolos

Srapica No aplica 10- 15
UMA

180 81149T Cerrajerias Dedicades prncipalmante a obener
duplicados de lawes con equipo

S aplica No aptca 10415
UMA

101 811492 Repa Si aplica No  aplice

aracion y mantenimiento d

notocicetaS

13 a 15

LMA

102 815493 Reparaci Dedio cpamente a

reparkción y mantenemiento de
Siaplica No apoca 10 13

UMA

183 811499 Reparación Dedicadas prinbpamerta a ta Srapica No apice

otros articutos para e denmento

15 17

UMA

184 812310

185 612110

Salones, cinicas de betezay
apa

Peuqueria orberias y

Unidades económicas dedicadas Si  aplica Si aplica 1520
UMAprincipatmente  a  proporcionar

personat como oudedo del cabe

lapelylas uñias, servcios de
deplación y aplicación de tifages

Unidades acónomicas dedicadas

prncicamente  e proporcionar

vicios de cuidado y aneglo
persona como cuidade del cbeo

Si aplica Siapeca 1015

186 812130 Santanos publicos y boleras Dedcadas principalmerte Si  aplica No apica 10 15
proporconar ervicios de santanos

ticos y lmpieza de calzado

UMA

187 812210 Lavandor Sapica No aplca

proporconar servicios de lavaрс
planchado de ropa

17 20

UMA

188 812310 Servidna hunaranor Umdades aconómcas dedcadas

precpamante a proporcionar
ervicos funerarios como aldo

de cuerpos, velación, apoyo parа
rames legales, cremacióny

embasamients y venta de ataúdes

S apica S apica 75 80
UMA

012910 Servicios de revelado a

mpresión de folografias

Dedicadas prnopanente a Sapica No aplica

proporcionar servicios de relevado a
inpresión de fetogafia

1012

UMA

100 $12990 Oros servicios personales Br apica Saphca

рпориmeлte a proporcioue
servicios de alojamiento para

mascotas, aseo, cone ds pelo y uñas

para mascotas reparaciony

2530

LMA

191 8132 Asociacion

elgosas polticas y ovis

martehimiento de podadoe
laboratorios ctinicos lavado de eos

camionetas y camones, y oros

en ofra parie

Unidades с

principaimente a  prestar servicios
giosos y a la promoción

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala, Tiax.
Tel. 246 689 31 33
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192 468413 Comerco Venta al por menorde Si apiça Noopica

LPen estaciones de
carturacón

100110
LMA

combustibles para

193 460411 Comerpo al por  mener de

gascina y désel

especielzad (comero al por
menor de gtcod

cburecion)

Verta al por menor de

combuatbles pawra

vehiculos automotoresm

comerek

omercio al por
menor de gasoina y dis)

Calle Ignacio Allende #31, Centro, 90000, Tlaxcala, Tlaх.
Tel. 246 689 31 33

Siapice No apica 130180
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